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PERIÓDICO s e  pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Itiaendyac tva, Oanariaa y te- y Tnn.riiatanierito qne los señoree Alcaldes y Secretarios reciban esta 
ílvii? ^malaaníAn .i ii l?I8peninsular, a los veinte días i Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio fie 

' 8,1 eUae no se dispusiese otra coca. (Uódigo ? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
ttovi-Í^P^ioionea del Gobierno «nn a l h .,-. ■ . Lo8 8re6.SecretariOBonidarán.’»joBnmá8eBtreoharesponenblll- 

desde dad.de conservar iosnúmeros d¿ ute Bo l e t ín , coleccionados orde- Oov?.P^éa Píalos demás nuebíos A K «ifa, y-desde cuatro ♦ natíamente para su encuadernación, que deberá verificar,, al final
"“Viembredeieh?) ‘ lam,Bmi'l,rov,uc,A'(Leyded I de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S-mT' el.Rey Don A’íon’o XIII (q. D. g.), 
Real i4 D°ña Victoria Eugenia, Su Alteza 
pCr$ C ^’íncipe de Asturias e Infantes y demás 
tin nnaS de 'a Augusta Real Familia, continúan 

Ovedad en su importante salud.
(Gaceta 27 febrero 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

aprobando los Estatutos, que se inser- 
' ue tos Colegios Oficiales de Médicos.

I EXPOSICION

’^gnó v" L'>r ^eci’eto de 2 de abril de I925 se 
^•statin /'í aPr<3^ar el proyecto de los vigentes 
'JUc tu "h J1'6 l°s Colegios oficiales de Médicos. 
^rUia O co.nu) principal objeto eb deterniinar, en 
^’l^ida ^"'IU *U"X enlc’ c* ‘Carácter obligatorio de la 
^'^Posi V"’1 ■ ordenar el procedimiento para la 
^scipij •'11- ^<n l°s ^0*ebr’us de algunas sanciones 
“os precisas para mantener entre algu-

1 ' ''P’^le5 el tono moral conveniente a los 
j?n Y esllgios de la profesión médica.

,s Col '\acucrd°s de las diversas Asambleas de 
^on.s,( -V en las peticiones del Presidente del 
S'’'"1cs " ' i VIS '’d^uios. se han hecho notar omi- 

1 *luenc’as .en dichos Estatutos, que la 
1 ha demostrado, y a las que convendría

poinfer pronto remedio, señalándose, por otra par
te, perfeccionamientos que son necesarios, e 
innovaciones que deberían llevarse a los mismos, 
para que la organización profesional de los Mé
dicos en España lograra aquellos progresos a que 
se ha hecho acreedora por sus merecimientos.

Es una de las aspiraciones de los Colegios, que 
los recursos o reclamaciones que se entablen en 
virtud de correcciones impuestas por cuestiones 
profesionales se resuelva, como acontece a otras 
clases profesionales, por Juntas o Tribunales 
constituidos exclusivamente por Médicos, con lo 
que los juicio-s formulados por tales Juntas, so
bre poseer una absoluta solidez, por hallerse ba
sados en el pleno conocimiento de las causas, en 
la perfecta valoración de los hechos y en la exac
ta medida de su trascendencia, se hallarían tarn- 
bién animados por el noble anhelo de elevar el 
nivel moral de la clase.

Se ha hecho notar, igualmente, que es un hecho 
paradójico que, señalándose a las Juntas de los 
Colegios el deber, la misión de perseguir el in- 

, trusismo, no se les haya dotado de elementos 
para ello,, ni se les indique, al menos, un medio 
para que su gestión alcance alguna eficacia, sien
do éste un mal que afecta, tanto como a -los pro
festónales mismos, a la salud pública, a veces 
amenazada. .

¡ En relación con esto, parece sentirse, por otra । ])arte, la necesidad de dotar a la certificación y 
1 a la receta médica de ciertas garantías, en armo
, nia con su carácter y con la 'función que llenan. 
[ lo que, además de dificultar su sencilla falsilica- 
| cíón, impediria no poco la actuación ilegal de los 

intrusos. La breve práctica del empleo de 1a. re
ceta oficial para tóxicos, ha hecho pensar en las 

. ventajas que se obtendrían al ampliar la- idea al
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resto de las prescripciones de productos medici
nales. sin alterar ni coincidir con la forma espe
cial señalada, para la prescri))ción de las drogas 
estupefacientes.

Nio es menos importante y de especial urgen
cia atender al constante clamor de la clase mé
dica que, en reuniones y asambleas, viene estu
diando el modo de crear una entidad de previsión 
que socorra decorosamente a los Médicos invá
lidos y ancianos, a las viudas y a los huérfanos, 
pues si bien la gestión, nunca bastante encomiada 
del Patronato (leí Colegio del Príncipe de Astu
rias, ha hecho en cuanto a los últimos una obra 
meritísima, (|uedan, no obstante, sin amparo ios 
profesionales enfermos, inválidos y ancianos, y 
las pobres viudas, compañeras ejemplares de los 
Médicos, <]ue han compartido con ellos las pena-
lidades de una profesión, todo abncgaciiin y 
cri'íicio. .

En diversas Asambleas base manifestado la 
cesidad de una institución de este orden, qué 
Médicos quieren 'fundar y mantener con

sa-

líe
los

propios recursos; pero isiempre surge la dificul
tad técnica, cjue se deriva, por una parte de la. e — 
casa ctipacidaet económica de la inmensa mayoría 
de los Médicos, tanto de los diseminados por los 
puebloá y aldeas como de los hacinados en las 
grandes poblaciones, viviendo unos y otros a base 
de escasísimos sueldos de Municipios o Socieda
des y de honorarios ^modestísimas, que cada día 
la competencia hace más exiguos, y. por otra par
te, de la casi imposibilidad científica de poder 
admitir al elevado número de los que sobrepasan 
un tipo de edad todavía relativamente bajo, por 
el grave riesgo que para la institución supondría, 
únicamente compensable con el pago de cuotas 
cuya elevación no se ajusta a sus posibilidades. 
Todo ello ha traído como natural consecuencia 
que la institución no se fundó y que siguen repi
tiéndose los casos tristísimos de inválidos, viudas 
y huérfanos sin recursos que justamente han pre- 
ocupádo y preocupan a los Colegios que carecen 
de elementos con los que remediar tan grave 
mal.

En atención a tan poderosas razones, y des
pués de revisar y perfeccionar diversos extremos 
de los actuales Estatutos, se ha procurado, en el 
presente proyecto de reforma, acoger tan justas 
demandas, hasta donde jtrudentemente era ello 
posible.

Se establece, a semejanza a lo concedido a 
otras profesiones liberales, que en la resolución 
de asuntos médicos interveng'an de modo directo 
y exclusivo los facultativos de ia Medicina, 
■creando, al -efecto, escalonados Tribunales profe
sionales. que conocerán y juzgarán sobre los mis
mos. cuidando de que se mantengan, sin embar
go, bien garantidos los derechos del colegiado, 
ya que. por una |)arte, se impide y castiga toda 
extralimitación de funciones de las Juntas de Go
bierno de los Colegios y del Consejo mismo, v 
por otra parte, se reserva al sancionado por fal
ta de alguna gravedad la facultad de recurrir en 
última instancia ante el Director de Sanidad, 
quien dictará el fallo definitivo. Igualmente sé 
.señala, para evitar los efectos de todo poder per
sonal. qué no podrán reelegirse más de una. vez

entidades, cuya función tanto puede iní। 
prestigio generad de la clase, se hace ob 
e irrenunciable el cargo de Presidente, 
pensación a tales exigencias, se dan n.ia'-"i- anas 
rantías de eficacia a las sanciones (iiscll, 
(¡ue dichos Tribunales impongan, por la 11Cv ^jo- 
de robustecer da autoridad de estas Coip^" lie 
nes, para que puedan rejirimir todo execs^^ 
afecte al decoro y prestigio de la colecto'1

Por lo que afecta, igualmente, a D repipi 
intrusismo . se señalan las normas que, |iacer 
ción a las disposiciones vigentes. Pue,n-taCÍ^ 
más eficaz la gestión de los Colegios, en 1 V1 ‘ je, 
•de los perjuicios (pie aquél origina a lOi; ^jgjda 
gitimamente adqüirierqp la aptitud 1'-gal l"Hia]cs 
para el ejercicio de la Medicina, y P°r a 
públicos (pie ocasiona, contribuyendo 111 (|e jos 
tan útil y necesaria labor el establecimieid" 
impresos oficiales que, con la fiscaliza?1"" j(lnl'de 
Colegios, han de hacer más difícil la actual - 
los intrusos. , . .^helo

Por último, reconociendo el legitnu" ii¡ia 
de la clase médica en general, de dispon-' 
institución de previsión que acoja por igua 
dos los profesionales de la ■ Medicina., a"1|l'|l|1 per 
jjrincipalmente a los más modestos, que ari(lü 
otra parte, los más numerosos, y-no rCt 1,1 ^jo- 
a los que, por virtud de la edad y de sus l"].jeSgo 
nes físicas, habrían de constituir un KraVl\|¿dicu' 
se -encarga al Consejo de los Colegios • ^rC, 
la redacción de un proyecto, ajustado a b' 1 }l 
ccptos, (pie deberá someter en plazo opo 
la aprobación del Ministerio. sliS-

Por la,s razones expuestas, el Ministro 'l11 
cribe somete a la aprobacmn de V. M- c ^Jegi05 
proyecto de nuevos Estatutos de los l n 
oficiales de Médicos. _ , |m

Madrid. 27 de enero de I930.—Seno' • ■ 
R. P, de V. M., Severiano Martínez Anid"-

REAL DECRETO 

Núm. 335. , ■
A propuesta del Ministro de la Gobenhi1^ 
Vengo en aprobar los siguientes Estatu ,

los Colegios Oficiales de Médicos.
Dado en Palacio a veintisiete de enei1’

novecientos treinta.—Alfonso.—El 
Gobernación. Severiano Martínez Anido.

de "1 
de 13

Estatutos de los Colegios Oficiales de *

CAPITULO PRIMERO

Constitución y fines de los C oleg]f’''

Artículo 1." En cada capital de jet-11’
aquellas de nuestras posesiones de Afi‘ica ■'q]']ci^ 
a un régimen especial en que las circun-- * .

<le U '

s miembros de la- Juntas a fin
de que los p! ofesionales de prestigio no pued vii. 
inhibirse de la nueva dirección temporal de éstas

le aconsejen, y previa la autorización uv •- 
ción general de Marruecos y Colonias. sC |b t." 
tuirá, para lo.^ 'fines que luego se enuim ^5' 
Colegio de Médicos, en cuyas lista-s deb!'1 
cribirsc. como pertenecientes a él. todos l"* i'1
ciados y Doctores qde ejerzan la Medic1"'^^P 
territofio de la provincia. Los que no l | l V' 
profesión, o los Médicos del Ejercité y 1 V .j, i10 
mada, que no se dediquen a la práctica C1
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sar

cpr'?1 "l,1,gados a la coleoiación. pero pueden ha- 
Quinariamente.

te o". Iei^^ra l>ei soualidad colegial, independien- 
resj^ninguna agrupación de Médicos, 
cial nte C'11 e! territorio de un Colegio provin- 
iiiisni'"n;stltuyéindose sólo Juntas distritos del 
“es t''" (salv° cuando las expresadas agrupacio- 
tre si '1'^13 SU ^sutoncia en islas separadas en- 
rcc,,. ^?r *argas distancias, en cuyo caso podríi 
n)iisli|,l<.rse,es el carácter de Colegios filiales del 
tar .h i1"'?. en la capitalidad, al que deberán es- 

.^bordmados.
los Sh U|'O| 2'* Director general de Sanidad, 
larj^J )] Q^ado'S de Medicina, Inspectores sani- 
k's (]e .Distrito y los Inspectores municipa- 
de Cu. ' anidad vienen obligados a la persecución 
nié(lic.ln •IS eÍerzan actos propios de la profesión 
r*ce, xd S1'|1 P°seer el título que para ello les auto- 
cnt()S‘ '1 i"S aun teniéndolo, no figuren ins- 

Par-* i' as bstas u oficinas del Colegio oficial.
Ifip--]1 l)ersecución de quienes actúan sin títu- 

Pelign ' Co,mo (ie aquellos otros que, con serio 
ticas (lpi*)ara *a sa'i'u<* pública, explotan las prác- 
H"i<)s (]cur.a'n(icris,n(b los Presidentes de los Co- 
^cult- | . C( 1C0S SC COinliderarán investidos" con

'.b'iegadas de los Gobernadores civiles 
'lUerir l’1 ]"Vlnc‘as respectivas, a los efectos de re- 
bvos a Us scan deuun'Ciíidos por dichos mo- 
■ ; en,a,a (lue cesen en su actuación, c intere- 
laritj (, ,su ca,so, al Subdelegado inspector sani- 
^idad * ‘ lstrito o al Inspector municipal de Sa- 
instru ^''^‘^^ndiente, (lue con toda diligenci i 
rií)n. , " e! oportuno expediente de comproba
ba, ^.‘^'“ad0 el eual y comprobada la denur.- 
des s-i' *' !nlorme razonado de dichas Autorida- 
i^opOh’r/11'^' junta de gobierno del Colegio 
^uvi] ' ' j1' 'devando el expediente al Inspector 
adecu'* |.a <le Cuidad, la sanción que considere 
de b/.f’ - (lue éste impondrá hasta el límite 

'vj r acu,tades que le concede el articulo 4." 
btegiamento de Sanidad provincial.

'''niem1 ^Ue el denunciado, desatendiendo reque- 
Stl l'orn -^.-' sanci°nes' reincida en su actuación, 
Co,i la ld'a nuevo expediente, quiTpodrá elevarse 
v'sta\i1,1‘/Puesta, al (Gobernador civil, quien, con 
!Cs vio.? as deposiciones administrativas y lega- 

"lles’ ’inPedirá la repetición de los hechos.
■ severos correctivos.
Parte - "lllas de los Colegios corregirán, por su 
evidcnte a,qUellos Prof’esionales que. de un modo 
dpen (.i ’• aniParen o protejan a quienes praeti- 
c*eiído "llrus’smo. Los Médicos que estén ejer- 
en el •lr<’n co'egia'cion más tiempo del señalado 

n 'cu, ° " de estos Estatutos, serán reque- 
halar-f" y Presidente del Colegio, quien les se-

''"^ve plazo para efectuarlo. Al no ser
P°ndra el hecho en conocimiento' de las 

lcs*onal .eá sanitar'as, bis que ófldigarán al pro- 
í^11) nr /..Quitar inmediatamente su inscrip- 

Pr. n rendóles, entre tanto, el ejercicio de 
p] ^sion. '

^^en' r'.'?'0 (|Ue 110 haya solicitado la colegia- 
i^dann-. V 30 P^20 no1 justifique más tarde, cum- 

tnotí’ t ;ante 'a Junta de Gobierno del Colegio. 
^rlo, jn ,V<)S .'^Hd^mentales que le impidieron ha- 
bi dé' -oCUr„ri^ en sanción, consistente en una mul- 
k'^da" । a aO° pesetas, (|ue podrá imponerle la re- 
'^terle U",a' y Cuyo importe -será exigible para 
re^do e'llle^a del título de colegiado. El inte-

Pudra elevar recurso de alzada ante el

Tribunal profesional de que se habla en el ar
tículo 32, cuyo fallo será inapelable.

Artículo 3.“ La misión de los Colegios sera:
1 ." Defender los derechos y ]>restigios de los 

Médicos, procurando que gocen de la-, debida in
dependencia y decoro en todos los aspectos del 
ejercicio profesional. »

2 ." Mantener la armonía y (fraternidad en
tre los colegiados, imponiendo l-ai observancia de 
los más elementales preceptos de * Deontología 
médica que recordarán en sus Reglamentos, y 
adoptando las disposiciones precisas para que no 
sufra, por ningún motivo, detrimento el decoro 
y buen nombre de la clase.

3 ." Auxiliar a la-s Autoridades en los informes 
técnicos que les pidan.

4 .0 Perseguir ante las Autoridades sanitarias 
o Tribunales de Justicia, si 'fuera preciso, los 
casos de intrusismo, ejerciendo esta acción por 
medio de sp Presidente y Juntas de gobierno, 
y atendiendo las normas que en el artículo 2." 
se esbozan.

5 .0 Distribuir, ecjuitativamente, entre los co
legiados. las cargas <]ue imponga el Fisco, ilus
trándoles y auxiliándoles en sus relaciones con 
la Hacienda pública. .

6 .° Cooperar a que la contratación del tra- 
bíijd profesional sea respetada en todas sus par
tes. de acuerdo con las normas dictadas por los 
oirganismos corporativos .nacionales.

7 ." Expender, en la forma que se señalará des
pués. los sellos para el sostenimiento del Cole
gio de Huérfanos, a (pie se refiere el Real de
creto de I5 de mayo de I9I7.

8 ." Organizar la distribución y expendición de 
los impresos oficiales, para recetas y certifica
ciones médicas, siguiendo las normas e instruc
ciones (pie se determinen por el Consejo general.

9 .0 Contribuir, por todos los medios a su al
cance, a la construcción y sostenimiento del Co
legio del Principe de Asturias para. Huérfanos 

'de Médicos.
lo . Cooperar eficazmente a la mejor organi

zación y desarrollo de las Instituciones de pre
visión. cuya creación se encomienda al Consejo 
general, en favor de los colegiados inválidos o 
ancianos y de las viudas y huérfanos.-

11 . Realizar los fines de carácter científico 
y cultural (pie estimen convenientes.

12 . Irtíormar en los asuntos que haya de co
nocer la Sanidad oficial, cuando éstos se relacio
nen con la función de los Colegios.

I3 . Evacuar los informes y consultas que el 
Gobierno de la Nación le reclume por medio de la 
Dirección general de Sanidad.

I4 . Prestar su cooperación a las Autoridad^ 
sanitarias, obligando a los colegiados al cumpli
miento de la Instrucción general de Sanidad y 
demás: disposiciones de este Ramo, muy especial
mente en todo lo referente a partes de enferme
dades infecciosas de declaración jobliga-toría. y 
demás datos de Estadística sanitaria.

Artículo 4." También dictaminarán los Cole
gios, por intermedio de sus Juntas de gobierno, 
en las cuestiones de tasación de honorarios mé- 

• dicos, cuya misión será de su exclusiva compe
tencia cuando aquélla sea. pedida por los particu
lares. los profesionales, las Autoridades o los Tri- 
buuales.

Se exceptuará de lo anteriormente dispuesto 
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las cuestiones ele honorarios cuya regulación esté 
pactada por los Comités paritarios de la profe
sión. • *

Artículo 5.0 Los Médicos, por el hecho de su 
colegiación, quedan obligados desde su ingreso 
en el Colegio al más exacto cümplimiento de 
cuantas prescripciones se contienen en estos Es
tatutos, en el Reglamento de su Colegio y en los 
acuerdos que estuvieren tomados o se tomaran 
en las Juntas generales del misino, con estricta 
sujeción a los preceptos reglamentarios.

Contra todo acuerdo adoptado sin sujetarse a 
los preceptos de este Estatuto o a los del Regla
mento, tanto más' si son opuestos a ellos o con
tradictorios con l-aiS' facultades privativas de las 
Juntas generales, podrán los colegiados interpo
ner recurso ante el Consejo general de los Cole
gios, el que. después de requerir los debidos in
formes. acordará lo que proceda, con facultades 
jiara suspenderlos y revocarlos.

Al admitir a úú colegiado, eí Colegio respectivo 
le entregará, previo abono de su valor, una car
tera médica de identidad, en la que hará constar 
nombre y domicilio del interesado, número que 
ocupa en la lista, de colegiados y fecha de la co
legiación. Este documento contendrá el retrato 
y la firma del colegiado, sobre los que estam
pará el sello del Colegio y será autorizada por la 
firma de! Presidente y Secretario de la Corpora
ción. Al misnur tiempo se abrirá un historial del 
nuevo asociado, comprensivo de su actuación 
científica y profesional, haciéndose constar en él 
todos los extremos (pie puedan ser útiles para la 
eonceptuación individual que el interesado me
rezca.

Artículo 6.° En cumplimiento del artículo 80 
de la ley de Sanidad y del apartado 3.0 del-artícu
lo 85 de la Instrucción general del Ramo, los Co
legios de Médicos, por medio de sus Juntas de 
Gobierno, de sus Tribunales profesionales pro
vinciales y de su Consejo general, ejercerán fa
cultades disciplinarias sobre los colegiados, con 
arreglo a lo que en estos Estatutos se previene.

Artículo 7.0 Todos los Médicos (pie soliciten 
incorporarse a determinado Colegio presentarán 
el correspondiente titulo profesional, original o 
testimolniado; y cuantos documentos considere 
necesarios la Junta de Gobierno respectiva para 
acreditar si en el solicitante concurren requisitos 
legales para el ejercicio de la Medicina.

Los Médicos que se trasladen definitivamente 
de uno tii otro Colegio deberán exhibir, ante el 
último, certificado del primero de haber satisfe
cho las cuotras de c'olegiado y de contribución in 
dustrial, y cumplido correctamente sus deberes 
profesionales.

Artículo 8.° Los Médicos que estén obligados 
o que quisieran pertenecer a "uno de los Colegios 
establecidos, deberán expresar en la solicitud (pie 
al efecto presenten si se proponen ejercer la pro
cesión o no y si pertenecen a otro Colegio. Para 
todo Medico es obligatoria la colegiación des
pués de los quince primeros días de residencia en 
la localidad a la que haya ido a ejercer sus servi
cios profesionales, salvo en los casos previstos en 
el artículo I9.

Artículo 9.0 Las Juntas de Gobierno de los 
Colegios Médicos acordarán lo que estimen pro
cedente a la solicitud de esta incorporación, des
pués de practicar, cuando tuvieren dudas, las

. . vcomprobaciones que consideren oportunas. 
recibir las correspondientes acordadas de las 
versidades donde hubieren extendido los ti 
profesionales que se presentaren y el 
los Colegios Médicos que libraren las cei 
ciones .Acompañadas a la instancia para su 1 
poración. -¿n

Articulo lo. Las solicitudes de 
ixidrán ser suspendidas o denegadas po1'. 
tas de Gobierno de los Colegios en los si^111 
casos: cclll

a) Cuando tas documentos pi"|eseMt9^,>AreZ.. 
la solicitud de ingreso sean insuficientes u o 
can dudas de legitimidad. .|inl-

b) Cuando el peticionario no justifique ( 
plidamente haber satisfecho la.s cuotas uta- 
tiyas de colegiación en su Colegio o la 
ción íntegra que le correspondiera en el 11 
ejercicio 'económico. . ia,

c) Cuando hubiere sufrido alguna jj. 
por sentencia firme de los Tribunales (|"e 
citamente suponga la inhabilitación 

d). ¡Cuando hubiere sido 'expulsado de 1 
Colegios sin haber sido readmitido. /...j-cici0 

e) Cuando se traillare suspenso en el e-C .j í.. 
de la profesión, en virtud de corrección 
naria, impuesta por los Tribunales ProllC?"(]e lo® 
de otros Colegios, por el Consejo general ^(cr|,) 
Colegios Médicos españoles o por el Mm • . 
de la Gobernación. . .

Obtenida la rehabilitación o desaparecí' ( 
obstáculos que se opusieron a la colegiaeu'T^ 
deberá aceptarse por el Colegio sin diLc11 
excusa. • , je.,-

Artículó, 11. Las Juntas de Gobi'emV1^ j05 
pues de practicar las diligencias y 
informes que estime oportunos, acordaran 
negarán las solicitudes de ingreso. sli5-

Si das Juntas de Gobierno denegasen 
pendiesen la incorporación pretendida, lo 
carán al interesado, en el plazo de ^'''^erdO' 
haciendo constar los fundamentos de su 
que no podrán ser distintos a los determ 
taxativamente en el artículo anterior. eI1 rl 

El perjudicado podrá acudir en alzad-1' 
término de diez dfais, ante el Tribunal 
nal. .y dispondrá, además, de ulteriores , 
ante el Consejo general, por el proccdiniicn 
se determina en el artículo 32, , .

Toda denegación de ingreso deberá s*- ' i(.c¡óii 
nicada al Consejo de Colegios y a la 1 '' 
general de Sanidad, en el plazo máximo de 
días. , . . la

Artículo I2. Los Médicos tributarán o1" 
cien da en la forma que se dispone en C^' 
den de I4 de julio de I926, según la cual )|1(|ició!, 
legios se considerarán investidos de la 1jnfi:' 
de gremios a los efectos tributarios, Cí’" 
dicción en la totalidad de la provincia ) 
cuantos profesionales ejerzan en la in','51"!!

Los Colegios provinciales constituirán 
mios, según 'dispone la base 27 del 
de 11 de mayo de I926, y designarán C<1 |oScú' 
económico, en la Junta general ordinana^^ia 
legiados que deberán constituir la Jun^a d, 
que, con arreglo a dicho Real decreto, pí)'5¿' 
repartir, según los casos, las cuotas en el I 
ñalado. -tei1^

A esta Junta gremial no deberán P^fte ( 
ninguno de los colegiados que formen P 
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tierno imponiéndole la sanción, y. considerán- 
injusta, elevará, en el plazo de cinco días, 
instancia al Presidente del Tribuna! profe- 

^onal que se admitirá, bajo recibo, en la Secre- 
aria del Colegio, y se hará llegar a su destino en 

® plazo de cuarenta y ocho horas. Dicho Presi- 
admitirá la instancia v requerirá al intere

sa' o ]>ara que en un nuevo plazo de cinco días pre- 
L nte el correspondiente pliégo razonado, ácompa-

una copia; el pliego quedará en poder del Pre- 
t'eutc- v 1a copia se remitirá ala Junta de gobier- 
v ,para rlue ésta, a su vez, presente en igual forma 
'l l'lazp la correspondiente contestación, acompañada 

copia certificada del expediente instruido como 
para la sanción apelada. Si el apelante o la [un- 

Tr‘V ^o'ae.rno‘no piel'611 la celebración del juicio, el 
bi-’ l,lInal' si tampoco lo estima necesario, faltará so- 
Pr. '7 ,(locu,,tantos aportados; en caso contrario, el 
](1y'1( ente conVocárá a juicio, con ocho días de ante- 
lípr-ip3, ll-’an(l<l €1 dia Y la hora en que haya de tener 

] ( “Hstitujdo el Tribunal, se dará audiencia al ape- 
¿>re.‘.-v asinñsmo a un representante de la Junta de 
ai./’.1,'"1?' ^nítidamente autorizado por ésta. Ambos

Olt<'iran cuantos justificantes posean en defensa de 
jii7,.,-,Untos vist,^ y harán cuantas manifestaciones

inter^s> consignándose eri acta aquellas 
’ te mi'b ,nteresa(l°s ásí lo pidan. Dicha acta será ex

tes a l$r Secretario y firmada ñor ambas par- 
]ia^ y ^01" todos los Jueces. El fallo del Tribunal se 
¿s'"-''1 S0'"e 'ns <locum(:ntos presentados, las prue- 
¿ci a')Orta(laS con constancia eíi acta y las manifes
té °nes (lUe en la misma se hayan hecho igualmenr 
CreUlnst;ir. constituyéndose, para ello en sesión se- 

|;i1 v deliberando con la mayor amplitud.
ra d'-i " 'unal profesional se constituirá de la mane- 
ílbs ’ r? actuará precisamente en los plazos marca- 
cial |. i carT, (le Vocal es obligatorio e irrenun- 
ParV- a asistencia será igualmente obligatoria, aun 
tal ‘ .'i1'111"0'5 c°leK’ados que no residan en la capi- 
sicaS-1 Vl.1 *os casGS (le evidente imposibilidad fí- 
hal ('l|,VCia^a P01 Propios miembros del Tribu- 
cn éi". °‘- f*-Ue- se ^amaré a actuar al suplente, y si 
signa •/ Oancifheran las mismas circunstancias, se de- 
ricf> ’a a oVó suplente que le siga en orden numé- 

^eni ■ ■' ia-r.c as*s^encia que no sea muy cumplida- 
a 500 lUsl1‘lca.(ia' sei'a castigada con la multa de 100 
^tas 'niPUÍ,sta por la Junta de gobierno con 
ape]ai ?* lllcioneh. expresas, cuya sanción sólo será 
cUant;.e ante eJ-'Consejo general. En igual forma y 
cho (l/.V.'i cast,gará por la Junta de gobierno el he- 
cn lal>eyse negado algún miembro a tomar parte 

Plank-eíiCI°neS ^°r Presente del Tribunal

sc''^?S U0 seran yélidog si no se adoptan en 
lurtes m secrcta / con íisistencia de las dos terceras 
el Tr'j] "'n'u '’ooinio de los miembros que componen 
^Tes n''11.1'1.' s5 Emitirán,, además, votos particu- 
''d crin. ••'iarCí,enV1 nfros juicios que los que nazcan 
Vez abi .'■'f.1 c<'ectlvo i-as sesiones del Tribunal, una 
hPés (i,Ui.aSí r? ^t!ran Suspenderse hasta que des- 
61 Sécr<>f-‘V ( ' 'eración se liaga público el fallo que 
’^ndoe redactará con los resultandos y conside- 

<m que se base.
dintr-i bS.CraSHS mencionados en el artículo anterior, 
iación ..n? a i cihunal profesional cabrá ape-

ha d (<,nscj° general de los Colegios. Esta 
9 aque| 1'lul''e dentro de Tos quince días siguientes 
^Sadn r,-? i)UC *iaya hecho la notificación al inte- 

■ - 1 tesidente del Consejo, admitida la apela

ción. pedirá al Colegio todo el expediente y cuantos 
documentos y datos estime convenientes, y los pre
sentará al Consejo, el que fallará basado en tales 
elementos. Dicho fallo será emitido en el plazo de 
noventa días. El Consejo general ]X)drá revocar, con
firmar y modificar los fallos condenatorios, teniemlo 
absolutas y especiales facultades para imponer al co
legiado otras correcciones que estime más justas en
tre las establecidas en estos Estatutos. Contra estos 
fallos, en los casos ¡marcados, cabrá ante e! Director 
general de Sanidad una última instancia, la que de
berá presentarse en el plazo de quince días en las 
oficinas del Consejo para su oportuna tramitación.

Toda sanción impuesta por los Colegios o e! Con
sejo. con estrecha sujeción a lo dispuesto en estos 
lístatutos, será ejecutiva en los casos que se señalan, 
y las Autoridaides pTestaráti a estas entidades el au
xilio preciso para que tengan la debida eficacia. Las 
multas que se especifican en el artículo 31, como 
cuantas se preceptúan en estos Estatutos, se entefi- 
derá que deben hacerse-efectivas, inexcusablemente 
en metálico, en las oficinas del Colegio de Huérfanos 
de Mlédicos. .

Si los colegiados no hicieren efectivo su im]X>rte 
en el plazo que se les señala, se les exigirá, bien por 
los Cobernadores civiles, a instancia del Colegio, bien 
por los Tribunales -de Justicia, a los que acudirá 
para que se les ejecute por la ivía de apremio. |x>r el 
principal gastos y costas correspondientes.

La cantidad, igualmente,, habrá de ser percibida por 
el Colegio en metálico y se remitrá para su ingreso 
en la Tesorería del Colegio de Huérfanos.

Cuando la sanción impuesta por el Tribunal com
petente, consista en suspensión temporal en el ejer
cicio profesional, en la localidad o provincia, el, ( on- 
sejo de Colegios o el Colegio provincial, según los 
casos, lo comunicará al Gobernador civil de la pro
vincia y al Inspector provincial de Sanidad, a fin de 
(¡ue se notifique al interesado la prohibición de ejer
cer, se den las o|M)rtunas órdenes para que no sean 
despachadas sus prescripciones en las farmacias y se 
adopten las medidas de rigor conducentes a que la 
suspensión sea efectiva.

Transcurrido el período de tiem]X) por el cual se 
hubiera acordado la suspensión, y a petición del in
teresado, el Consejo general de los Colegios o el Co
legio provincial,, según los casos, expedirá el opor
tuno certificado de rehabilitación que le reintegrará 
en todos sus derechos. , . . .

Los Tribunales profesionales no tendrán jurisdic
ción alguna sobre la interpretación de los contratos 
de trabajo estipulados y regulados por los organis
mos paritarios nacionales, ni tampoco sobre las cues
tiones suscitadas por personas extrañas a la profe
sión médica con "motivo del trabajo profesional.

CAPITULO V

Del Consejo general xle los Colegios.

Artículo 33. El Consejo general de 1os Colegios 
Médicos será el organismo superior representativo 
de los Colegios provinciales, a su vez integrados por 
1a totalidad de los profesionales de la Medicina, a

1 quien compete: llevar 1a voz de los Colegios ante 
los Poderes públicos y organismos oficiales dél Es
tado; reiTresentar y defender los derechos e inmuni
dades de 1a clase Médica en general o de cualquiera 
de sus Cuerpos en particular, que pudieran ser obje
to de vejación o limitación, transmitiendo y apoyando 
sus justas aspiraciones ; convocar y organizar Asam-
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। tos deberá darse cuenta inmediata al Ministro < I 
Goliernación y al Director general de Sanulad.

Cada dos años se celebrará una Asamblea 
ordinaria ]>ara la ajirobación de cuentas ) P 
puestos y para que el Consejo justifique su 
y además podrán tener lugar cuantas Asambleas 
traordinarias el Consejo acuerde o sean pedidas pr 
la mitad más uno de los Colegios. , y-

El Pleno del Consejo general deberá cele 
sión ordinaria dos veces cada año. y cuantas e 
ordinarias sean precisas, estudiando las propia'' a 
los.Colegios y enviando a todos ellos las actas < ■ 
sesiones. lrl

El Comité ejecutivo se reunirá una vez i;1' i|e. 
mestre, y siempre que el Presidente Jo estim .| 
cesarlo. ' rC-

Artículo 36. El Consejo general tiene, con 
lación a todos los Colegios provinciales,, las m ;1 
atribuciones que estos organismos con resida 
sus colegiados, siendo idéntico para todos o^_ j,. 
legios el carácter de obligatoriedad y d de a 
contribuir con las cuotas que. les Corresponda^ 
sostenimiento, v estando asimismo dotado aq 
ganismo de las facultades precisas nara amotiesia 

. rregir e imponer sanciones disciplinarias a l' ,, 
bros de las Juntas de gobierno por las 
faltas en las que pudieran incurrir, por d)a,lf.<, 
i unciones de interés para los fines colectivos ) 
incunmlimiento de preceptos reglamentarios c| 
acuerdos adoptados por la Asamblea general. 1 
Pidió del Consejo'o jxir su Comité

Los Colegios acatarán y cumplirán los 
adoptados en las Asambleas generales, aimq ^i|ir 
hayan sido con su voto en contra, e i-gualm1'11 ‘ 
plirán las disposiciones emanadas del „) 'i'1 
ñera!, que tendrán siempre carácter ejecu 
perjuicio de las responsabilidades, que con 
plitud podrán exigirse contra éste en las ■ s 
generales. , c^ír

Para todos los fines que se determinan t'"| 
kstatutos, los Gobernadores civiles prestan111 *l 
sejo de Colegios los auxilios procedente». ¡oiC

Artículo 37. Todas las instancias o rec ^•„.jrfíe. 
de los Colegios Médicos que hayan de ' 
Poder público, lo harán por conducto d1' J of¡iT' 
general, no siendo admitidos en los 
les ningunos documentos que carezcan (lLl * , 
do requisito.

Artículo 38. Constituirán los fondos de (.)r(i¡ibr 
los que recauden por las cuotas obligatorias f.- 
rias o extraordinarias que la Asamblea y ff 
tablezca para todos los Colegios, en la f"' ."■''¡pací11'' 
cha <|ue la misma determine, y por la P;" 'iicrliii|,! 
que en la recaudación por impresos se (l I, 
en el artículo 17. . rpfiS6'
. Artículo 39. Para el régimen interior d<- p(>í 
jo v de las Asambleas generales se 
aquél un Reglamento en el eme se fijen 1^ 1 
qué haya de sujetarse su funcionamiento.

Oleas generales ele. Juntas de gobierno de los Cole
gios; estrechar los lazos de afecto entre estas enti
dades. procurando la unificación de criterios y la 
Coordinación de esfuerzos precisos |xira toda ac
ción eficaz; resolver los recursos de alzada que los 
Médicos colegiados le eleven contra acuerdos adop
tados por las Juntas de su Colegio; fallar., en su 
caso, las apelaciones que se le dirijan por las co
rrecciones disciplinarias impuestas a los colegiados 
por los Tribunales profesionales provinciales; solu
cionar los problemas de todo orden que se ofrez
can t n las relaciones de los colegiados con sus Cole
gios; los conflictos intercolegiales y también cuan
tos puedan surgir entre los Colegios y otras Asocia
ciones o Sociedades médicas creadas con fines pro
fesionales; procurar la forma más justa v conve
niente de tributación para los profesionales Médicos, 
facilitando y auxiliando, por otra parte, la acción de 
la 'Uacienda pública; editar, de acuerdo con la Di
rección general de Sanidad, y distribuir entre los Co
legios. los impresos para recetas y certificaciones, 
dirigiendo la Administración de los'mismos; fundar 
\ dirigir una Asociación de Previsión y Socorro en 
favor de los Médicos inválidos o ancianos, sus viu
das y sus huérfanos; despertar el sentimiento corpo
rativo en. fayoy de toda obra de cooperación que 
pueda contribuir al progreso científico o al bienestar 
individual <> colectivo de la clase médica, cumplir 
toda misión que tienda a la mejor organización de 
la enseñanza de la Medicina y al mayor perfeccio
namiento y eficaz defensa de los intereses sanitarios 
del país y realizar, en fin. cuantas gestiones sean 
precisas ]>ara cine las organizaciones representativas 
de la clase Médica tengan a su vez la debida repre- 
'sentación en los altos organismos consultivos o le
gislativos del 'Estado. •

Articulo 34. Este ( onsejo estará compuesto de 
un Presidente, designado. |)or elección en Asamblea 
general de Juntas de gobierno de los Colegios, en la 
que tomaran parte los que lleven para ello la repre
sentación de los Colegios provinciales y 10 Conse
jeros, uno j)or cada uno de las 10 Regiones médicas 
determinadas en los anteriores Estatutos, que serán 
propuestos por los Presidentes de los Colegios de 1a 
Región y elegidos también por la Asamblea. Todos 
estos cargos, irrenunciables. La propia Asamblea de- 
.signará un Vicepresidente entre estos 10 Consejeros.

IvOS nombramientos habrán de recaer precisámen- 
te en los que ostenten cango de Presidente de un Co
legio. pero su mandato como Consejero no cesará, 
aunque dejara de ser Presidente del Colegio, en tan
to nueva Asamblea designe quién ha de sustituirle en 
e! Cónsejo.

El Secretario, Tesorero del Consejo general, será 
también désignado por la Asamblea general, pero a 
jiropuesta del Presidente elegido.

Del seno de este Consejo se nombrará un Comité 
ejecutivo, formado por el Presidente, el Vicepresi
dente y un Vocal, designado en la primera reunión 
que el Consejo celebre después de la Asamblea en 
qué hayan sido elegidos, y cuyo Comité será el en
cargado de reali-zar aquellas gestiones que el Con
sejo acuerde.

Será, además, Vocal náto del Consejo y Afiembro 
del Comité ejecutivo el Presidente del Colegio Mé
dico de Madrid, siempre que no haya sido designado 
para ninguno de los cargos electivos.

Articulo 35. El (..onsejo se renovará cada cuatro < 
años en la \samblea general en la forma determi . 
nada en ci artículo anterior, y de-loí nombramicn- I ,

CAPITULO vr
los fondos de los Colegios "

i.- 1°' 
fondos de ' .Artículo 40. Constituirán los 

lefios:
lA Las cuotas de ingreso mensuales '* ‘1£.ii- 

que en cada Reglamento particular ^e nb* : 
aquellas extraordinarias que -e acuerde1’ 
Asambleas generales.
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(LJí- '' ' aporte de los donativos, lepados o bienes ■ desta capacidad económica del mayor número de los 
, 10S Darfienlnmc- AíZ.i.-. . _ .r-____.......... ....... . ‘ .....•„les conf']'1.1'*CU'ares’' Módicos o Corporaciones que se 
50^-é i" ' ')or ^os sell°s (le dos pesetas y 
lú‘al a .lnU,S €lc liesc,íl creados ])or el articulo 4." del 
ración^11,1 <le 15 de mayo de 1917, con las modifi- 
dep))^ intr°ducidas por el de 25 de septiembre

rr
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51'

O'
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de 
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10 
.1-

:n 
r
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4" h'1d ¿o - tanto l',or ciento que se les conceda por 
los iin',’ y'1" y l,or *a distribución y expendicióh de 

5 .° piS0S riue d artículo 17 preceptúa; y 
dcon-/ l,mto l30r ciento que íes corresponda por 

‘le tasación de honorarios.
¡mpre^ el reparto y expendición de sellos e 
a(lelaiihS r os.Médicos de la provincia y evitar el 
ran <le su inqxjrte a los Profesores que no quie- 
riz^d,/’1''" 0 *)l,r anticipo, los Colegios quedan auto- 
‘lepósii 1 cnncerlar con las Farmacias o b'stancos el

'(•" \ \cnta de los referidos sellos, encargándose 
en ]a J’n'sion provincial de organizar este servicio 

I)an<l|nia (|UC Ie?ulte más práctica y beneficiosa. 
iiiUérh 'l ^fen^ición de los sellos del Colegio de 
lories * .",S 1 *fluidación de su importe, (lidias comi

Se entenderán con la Junta del Pq- 
i|J refer' ( "'1o Colegio,, q cargo de la cual correrá 
a las q:^lle.a. fabricación de los mismos, con arreglo 
4 los r'pnsjdones lógales vigentes y su distribución 

Anál»8'05 de Ml«lic<k
n°nmas regirán a los fines de la distri- 

lccetas " '‘'N^niición de los impresos oficiales para 
'^'s (Jy nnbres y certificaciones, y para las relacio- 
1as de Qi'-" tal lnotivo se mantengan entre las Jun- 
f'c los l'n?1ernC1 dfc los Colegios y el Consejo general 

nusmos.

/) imposición es mi i dónales.

5 
I

-'"'da suprimido el Jurado profesional re
'' ail° Par el artículo 32 de los Estatutos 

2.*1 b°r Real decreto de 2 de abril de 1925. 
¡"Jableciq^sul)rin"lel., as’mismo las regiones médicas 
'J'ttutos'1'' Cn fl'sPosición adicional de 1os mismos 

a los lJU,^eiKlu tenerse en cuenta tal di visión 
<:s se hav- ?C^OS fa designación de los Voca- 

con base lógica y equitativa distribución.
'n estos , cuml)li|niento de los fines expresados 
? de tr(/S alutos* ca'da Colegio redactará, en el pía* 
110r- en ni lncses' V11 Reglamento de régimen inte- 
!íreceI^os ■ /rUe cu'daráu especialmente de que los 
4 ^m.stihi'c ercntes aJa celebración de Juntas y a 
'^fesinn-j 11111 ftmeionamiento de los Tribunales i tesion-,i.. , ■ lunci°oamiento de los l nbunaies 
<0s de se rec*acte en forma tal que los acuer-

merezcan toda suerte I 
in Junta <?.’ 1 • 10 ^^laménto, después de aprobado 
n^lltc inr- ''u'3' extraordinaria convocada expresa- ■ 
flntiral '(b'V °As ,c someterá a informe del Consejo ' 

avrx- ,. os ( .. cuand0 éste seaí^raljle0 h'S lCole,gios Médicos, y, cu.muu 
,lt'l(lor c¡b]'" lupentará a la aprobación del Gober- 
fOnstituir-i ei t '-I l)r"vinc*a- Una vez aprobado se 

<l a Prinipr. r’ iunan)rofesional, que actuará has- 
r El r'1 ' ‘‘‘^^rión de la Junta de gobierno, 
.notará general de los Colegios Médicos 
]. "c a Ia aprobación del Ministerio 
(i- tres meses, un proyecto para 
(.'Ca Nacíón-'i'1 < e una Uistitución de, Previsión Mé- 
q^zan ]a yj1 acogiendo por igual a cuantos 
vV^VaÍid( z C< .lc,na e11 España, atienda a los riesgos 
U1 uérf,-lnne anc,anidad y procurar para las viudas 
KUn medio a .V' °rr<)S 0 Prisiones que les permita al- 

14 que no cS?r<)so de subsistencia, todo ello en for- 
exija sacrificios incompatibles con la mo-

profesionales. , .
5 .a Los Colegios oficiales de Médicos y su Con

sejo general, serán las únicas entidades de esta clase 
profesional que gocen de existencia oficial; quedan 
prohibidas la intromisiím en ellós de otras agrupa
ciones, cualquiera que sea su nombre (Sindicatos, fe
deraciones, etc.); y . . .

6 .a Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo prescrito en este Real decreto. 

Madrid, 27 de enero de 1930. — Aprobado por
Su Mejestad. —. Severiano Martínez Anido.

(‘‘Gaceta” 7 febrero 1930).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

KKAL DECRETO aprobando el Reglamento, que se inser
ta, del Régimen obligatorio del Seguro de Maternidad.

Núm. 300.
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Traliajo y Previsión,
Vengo en aprobar el adjunto Reglamento general 

del Régimen obligatorio <lel Seguro de Maternidad. 
Dado en Palacio a veintinueve de enero de mil 

novecientos treinta. — Alfonso.-— El Ministro de 
Trabajo v Previsión, Eduardo Aunós Pérez.

Reglamento general de! Régimen Obligato
rio del Seguro de Maternidad.

CAPITULO PRIMERO
FINES

Artículo l.° El Seguro de Maternidad estableci
do por Real decreto-ley número 938, de 22 de marzo 
de 1929, es un Seguro social obligatorio que tiene 
los fines siguientes: . .

<z) Garantizar a la asegurada la asistencia facul
tativa en el embarazo y en el parto, y cuando con 
ocasión de uno u otro lo necesitare;

Garantizarle lós recursos necesarios para que 
pueda cesar en su trabajo antes y después del parto, y 

c) Fomentar ia creación y sostenimiento de Obras 
de Protección a la Maternidad y a la Infancia.

CAPITULO II

BENEFICIARÍAS DEL SEGURO

Art. 2.° Serán obligatoriamente afiliadas, con de
! recito a los beneficios de este Seguro, cualesquiera 

que sean su nacionalidad y estado civil, las mujeres 
<|ue reúnan las condiciones siguientes:

1 .“ Estar inscritas en el Régimen obligatorio de 
Retiro obrero, o sujetas al mismo conforme a sus 
disposiciones; y. por consiguiente:

n ) Ser asalariadas; y .
b ) Tener por remuneración de trabajo un ingre

so que por todos conceptos no exceda de la cantidad 
requerida para ser inscrita en el Régimen obligato
rio de Retiro Obrero.

2 .a Tener cumplidos los diez y seis años y no ha
ber cumplido los cincuenta.

Art. 3.” Se entiende por asalariadas., para los 
efectos de este Reglamento, las que trabajan por sa
lario o sueldo; v, jx>r 1o tanto:

1." Todas las obreras y empleadas, cualquiera que 

M.C.D. 2022



681 BOLETÍN OFICIAL

sea la clase de su trabajo en establecimiento indus
trial. sanitario, mercantil o agrícola, y la forma de 
su remuneración, con excepción de las del servicio 
exclusivamente doméstico.

2 ." Las trabajadoras a domicilio y las destajistas.
3 .° Las obreras y empleadas en despachos y ofi

cinas de las Asociaciones y Sociedades y entidades 
de todo orden, aunque el objeto de su actividad to
tal o parcial no sea la obtención <lc un lucro, sino la 
prestación de un servicio público, benéfico o social.

4 ." Las obreras y empleadas de Diputaciones, 
Ayuntamientos o instituciones oficialmente autóno
mas, sujetas al Régimen obligatorio del Retiro 
obrero.

5 .° Las que, sin ser propiamente obreras ni em
pleadas, prestan en cualquiera de los grupos anterio
res un servicio habitual dé carácter intelectual por 
obligación contraída por nombramiento o por con
trato escrito o verbal.

Art, 4.° El Instituto Nacional 'de Previsión y las 
Cajas colaboradoras cuidarán de la formación y con
servación del censo de las-obreras y empleadas ins
critas en el régimen legal de Retiro obrero obligato
rio, y, por tanto, de 'las posibles beneficiarías de 
este Seguro. Igualmente procurarán tener el censo 
de las que por razón de edad no tienen .obligación 
-de cotizar, pero sí derecho a los beneficios del Se
guro.

Art. 5.° A cada una de las aseguradas se le en
tregará gratuitamente, por la entidad aseguradora, 
una libreta, que tendrá el carácter de documento de 
identidad para el Seguro, según modelo aprobado 
por el Instituto y que pueda coniprender:

l.° La expresión de sus derechos en el Seguro de 
maternidad.

2."
3.»
4.°

enumeración de sus deberes.
La mención de los servicios que se le presten.
I^as observaciones 'de las Visitadoras y de los 

Inspectores.
< liando por cualquier causa haya de expedirse un 

duplicado de la libreta, 'la interesada abonará su im
porte.

." CAPITULO III
BENEFICIOS

Art. 6.° Las inscritas en este Seguro tendrán de
recho a los siguientes beneficios, conforme a las con
diciones establecidas en este Reglamento:

l .° A asistencia gratuita de Matrona, Médico y 
farmacia.

2 .° A la indemnización que corres]X>nda por ra
zón del descanso.

3 .° A la utilización gratuita de las Obras de Pro
tección a la Maternidad y a 1a Infancia que puedan 
ponerse a su disposición.

4 .° A un subsidio cuando lacte a su hijo.
5 .° A una indemnización extraordinaria en casos 

especiales, como el de una enfermedad persistente 
del hijo, una operación quirúrgica a la ¡madre o de 
enfermedad derivada del parto, un parto múltiple o 
un paro forzoso de la madre que exceda de las seis 
semanas de descanso 'legal, y al que el parto dió 
ocasión.

1. — Servicios de carácter sanitario.
Art. 7? En armonía con el Decreto-ley de 22 de 

marzo de 1929, y sin pérj,uicio de lo dispuesto en e! 
artículo 4.° del mismo, se reconoce a las beneficiarías
de este Seguro derecho a los fdguientes servicios fa- tituto, previo informe de la Caja colaboré 
cultatiivos: / j . pectiva.

De la Matrona. — Tendrán derecho: a) SU|<a ja 
tencia en los partos normales, incluyendo en e .rjog 
plicación gratuita de inyecciones y demás sc*' xp 
que el Médico le encomiende; N que sirva de 
liar al médico en los partos anormales o distou 
r) A todos los servicios normales de asistencia. • 
sejo y vigilancia que se le encomendaren. ■

Del 'Médico. — Tendrán derecho: a) Al (>n 
miento durante la gestación; ó) A su asisten< 
los partos distócicos; r) A su asistencia en 
delicias patológicas a que diese lugar la 
d) A su asis^n^ia en las incidencias Pa "r ^an 
que durante las seis semanas de descanso su 
la madre y el hijo; e) A los asesoramientos o ^]Var 
jos que crea necesarios o convenientes para 
la vida y la salud de la madre y del hijo, y T). aC¡n, 
tualmente, cuando exista el Fondo de Indemn 
nes especiales y su cuantía lo consienta, ají ']aS 
asistido el hijo de. la beneficiaría del Se£ur°ejs sé' 
enfermedades que persistieran, pasadas las s • y 
manas de descanso, hasta los
paito; y a las operaciones quirúrgicas a la ma 
enfermedades derivadas del mismo. x] ma'

Del farmacéutico. — Tendrán derecho: ") ' nece- 
terial del asistencia que suele emplearse coiw 
sario de previsión razonable en los partos; '7 ]oS 
medicinas que.mediante receta (quedan ex<T1' ^£ne, 
específicos) prescriba el M'édiito al asistir a 1- )oS 
ficiaria en la gestación, parto y puerperio, y D 
análisis corrientes. ' ' . a la

Art. 8.° La simple presentación de la .'macia 
Matrona o al Médico, o la de la receta en la 11 ,n -(|e 
igualmente designada, bastará para la presta 
estos servicios.

Art. 9.° Para hacer efectivos estos dereH’0^ ase, 
ta a la bene ficiaria: a) T^aber sido reconocía 
sorada facultativamente, a ser posible, p“r nieDOs 
dico especializado, al sentirse encinta, o a .u^ber 
dentro de los dos meses anteriores al parto;''' ^^eS' 
pagado la cuota o cuotas correspondientes a , \ 
tre o trimestres en que hubiere trabajado. L 
trabajar en los días de descanso reglaiménta

Art. 10. l.° Para facilitar la asistencia a pfe' 
tiva a que se refieren los artículos anterior^ ^a. 
cisar el procedimiento de prestarla, el Instao- 
cional de Previsión y sus Cajas colaborad0 I 
curarán concertar estos servicios con l°s • aC¡olle5 
Médicos y Farmacéuticos y con las < )rga,ir' 
de Matronas. ' ' joS íj

2.° Si por cualquier motivo el concier*0 ^ti' ¡ 
Colegios Médicos no fuera posible, las 1'n,sr”‘.rvic'(:i| j 
dades aseguradoras procurarán utilizar Ds ' 
de los Tocólogos municipales, a que se refit,c * 
orden de 11 de diciembre de 1928. ]Cicrto5’

3/* Si no fuera posible establecer esos ^CV' 
dichas entidades concertarán indiviidiualmé111^^;^' 
vicio, designarán así el personal facultativo s ¿e 
te y jmblicarán las condiciones en qnc 11,1 

Na'

prestar esa asistencia. jtat^05'
4.° En todas las localidades donde los s^1’ 

de cada clase con los cuales se haya concf ‘ , goP 
varios, la beneficiaría podrá elegir entre c 
cuando esta libre elección frustre los ^n.C/cioS- 
guro despreciando o perturbando los se^ '^ ,.^111^ 
drá ser limitada o suprimida mediante a qU1, 
modificación del concierto con los facidtat''^ p0(irí* 
se refiera. Pero esta limitación o supresio'1 
ser acordada sino por el órgano
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Kiin1"] ' E11 l°s conciertos que las entidadtes ase- ■ 
ciilt-t',raS celG)nen con las .organizaciones de fa- < 

ivos o con éstos individualmente, se determi- < 
toda claridad posible; . 

c¡ ■ Las clases y el procedimiento de la asisten- 
o'1?' i r*c Pastar que no esté ya determinada 

e Reglamento. . , 
ej- Eas diversas tarifas de remuneración, según 
ciónl1lllero ‘*e serv'c'os y 1a densidad de la pobla- 

sonni Prolcedimiento de remumeracilón al jiter- 
que L (|Uh . l1re.ste estos servicios, sobre la base de 
^sef/n' , ’^ión de pagarlo cae sobre las entidades 
S-k  í '?' Oras °' en su caso, sobre las Mutualidades,

. ® Socorros Mutuos o demás entidades
Ar^io coaclyuvantes diel Seguro de maternidad. 

f|U( Cuando sea la entidad aseguradora la 
te ()*aRtle estos servicios, podrá hacerlo directamen- 
este g"1' med’0 de la entidad cooperadora local de 

lnc^'antc las formalidades que se esta-

Partút ' X Matrona cobrará lo mismo en los 
ios (i?, V^'^^es de su exclusiiva asistencia que en 
^édir ot‘lcos- en que sólo será un mero auxiliar del 
tócicl)0\,lllc*US0 en l°s casos en los que el parto dis- 
hi qc] S|a Estado en una clínica y, en general, fue- 

Art .(de la parturienta. . .
^édic, ^a Matrona reclamará, la asistencia del 
^cico'q110 S^° $uan<lo se presente anonmal o dis
tante v . cuando al reconocer a la ges-
‘Lk I ... .(¡l s.eguridad o posibilidad de una anormali- 
c<) ]a,1,1 <lu'era. En todo caso comunicará al Médi- 
hech^ j '-^1 rvacjoncs que hasta el momento hubiere 
nes (|u ’ ' Médico, a su vez, le dará lias instruccio- 
ción 1 e Puedan ayudarla al mayor acierto en la fun-

An j- corresponde.
a l(ls ,. Las entidades aseguradoras deberán oír 
'^ralid’'|1C()S acerca de las condiciones de capacidad, 
testar ai y diligencia de las Matronas que han de 
Suro' sus servicios a las beneficiarias dé este se- 

sus Seguro de maternidad garantiza pa- 
tc 'ir ’euchciarias la asistencia del Médico duran- 

y el pu-erperio. pero sólo en aquellos 
s6a Un.n ■ ys que la ind'isposición de la aseguradora 
^¡ón o "lndcncia o una consecuencia de esta ges- 
111 las |lVIUcTPei?0- En las que no tengan ese origen. 
110 Pao-i ”i rlaT’as Podrán solicitar su asistencia, si- 
'^stár '.i^0 a eVas’ ni 01 médico estará obligado a 

entid-i i' en ^ú^ud del compromiso que tenga con 
r;i obi;„ ^eiguradora. Esta, por su parte, no esta- Art8i^a liarla. 1 ' '
"^dica -i ?Reducidla de ese modo la asistencia 
tlel Part, /. ^^uinarse las tarifas de remuneración 

•'isisp." .• lslocico la que pudiere, corresponder,por 
PUeri '(K-M a *a l^ucbriaria durante la gestación y 

^Eric,. "n en l°s casos concretos a que el artículo 
2,<> pc refiere. 1

^bfciuleT* cxista cl de indeimii^ciones 
Crcto (1(. (Jue se refiere el artículo 12 del Real de- 
‘ 'VUes (10^^! e .lnarzo de 1929, aumentarán las fun- 
'V’eutoi re i edico y se determinará por el procedi- 
ción '^amentario el aumento de su remunera- 

\olte don 1 t E” as ^r^des poblaciones y especial- 
I E-dicos <'C lava ^ran uúmero de ‘beneficiarios, los 
i €ntidac1|Ue presten 1a asistencia, de acuerdo con 
' e Nstir iase8:uradota. podrán separar la función 

de . ■ part° distócico de todas las demás for- 
^hto. p'^teuda médica previstas en este Regla 

c‘se caso se encargará del tratamiento del

parto distócico a un especialista calificado. En d 
concierto indicado se determinará la remuneración 
(iue a cada uno le corresponda.

2.° No se utilizará una clínica, sala de partos dis- 
tócicos o Maternidad que los Ayuntamientos, Dipu
taciones o -Cabildos insulares y sus Mancomunida
des puedan poner a disposición de las obreras be
neficiarías de este Seguro, sino previo informe de 
la Inspección médica de la entidad aseguradora. ,

S." Mientras el régimen de Seguro de materni
dad no tenga servicios o no los reciba de los Ayun
tamientos. Diputaciones,, Cabildos insulares o Be
neficencia pública o particular, la entidad asegura
dora podrá concertarlo con clínicas de partos e ins
tituciones análogas en la imedida en que los recur
sos a esto destinados lo consientan, y en los casos 
en los que, a juicio de los Médicos del seguro, sea 
temerario tratar el parto distócico en el domicilio 
de la paciente, dada su especial gravedad.

Art. 19. l.° Los farmacéuticos que presten el ser-
vicio cite farmacia a las beneficiarías de este seguí o, 
lo dispensarán, únicamente., mediante receta del Me
dico del Seguro.

2.° Iva determinación del material farmacéutico 
necesario para el parto, se hará previo informe de la 
Sociedad Ginecológica Española y la Real Academia 
de Medicina; y el Instituto Nacional de Previsionr 
de acuerdo con sus Cajas colaboradoras, decidirá si 
el interés de las beneficiarías del Seguro aconseja <le- 
jar la provisión de dicho imaterial a la libre concu
rrencia o a una centralización nacional o por territo
rios de Cajas. , . , ,

El material farmacéutico sobrante en cada parto 
será recogido por el facultativo correspondiente, en 
la forma y condiciones que se pacten.

Artículo 20. Cuando el Médico, la Matrona o el 
Farmacéutico presten a la beneficiaría un servicio que 
estén obligados a prestarle, o por pertenecer ella a la 
Beneficencia municipal, o por haberlo pagado ya, se
gún el sistema de “igualas”, la interesada o el Medi
co lo declarará así a la entidad cooperadora local, y, 
en su defecto, a la entidad aseguradora correspon
diente. En esos casos, la cantidad asignada poi dicho 
servicio será atribuida y entregada a la benehciaria 
para aumentar su indemnización o para que descan
se mayor número de días. .

La entidad cooperadora llevará un Registro de las 
beneficiarias que se encuentren en este caso.

Art. 21. Cualquiera que sea el pacto que se con
cierte con las organizaciones o con los individuos de 
las profesiones sanitarias, será la entidad aseguradoia 
la que haga los nombramientos y la que responda del 
pago de sus honorarios, salvo la excepción prevista 
en el apartado 3.° del artículo 11.

Art. 22. Mientras la entidad aseguradora no ten
ga organizado por sí misma el servicio, podrá pi es
tarlo por medio de las entidades cooperadoras, que 
cuidarán de sufragarlo, respetando los convenios con 
las entidades facultativas. , ,

1^. entidad aseguradora abonará lo gastado, según 
esté pactado, a la entidad cooperadora.

I I.—De la inde^misación por descanso.
' Art 23 l.° Además de la asistencia sanitaria a 

que los artículos anteriores se refieren, durante el re
poso legal anterior y posterior al par^o que; se pres
cribe en el artículo 27. la beneficiaría recibirá una in
demnización por interrupción en el ti abajo y paia 
atender a su manutención y a la de su hijo. ,

2 .° La indemnización en cada parto estara cons-
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tituída por la cantidad de 15 pesetas por cada cuota 
trimestral del Seguro de maternidad, que por la be- 
neficiaria se haya satisfecho dentro de los tres años 
anteriores a su primera semana de reposo, cualquie
ra que sea el número de partos de la asegurada du
rante ese período de tiempo.

Art. 24. 1.° No obstante lo dicho en el artículo 
anterior, en el período de transición de los tres años 
que sigan a la implantación de este seguro, el Esta
do contribuirá en cada caso, con carácter extraor
dinario, con la cantidad indispensable para que cada 
beneficiaría reciba, hasta completar en conjunto una 
indemnización correspondiente al pago de seis cuo
tas trimestrales, cualquiera que sea el número de ellas 
que la beneficiaría hubiere satisfecho.

2 .° La concesión de esta bonificación suplemen
taria está condicionada por las siguientes normas:

1 .a Que la aseguradora reúna las condiciones re
glamentarias para ser beneficiaría.

2? Que la asegurada no haya llegado a satisfa
cer un mínimo de seis cuotas a causa de no haber 
trabajado el tiempo necesario para satisfacerlas.

3.a Que la asegurada no tendrá derecho a esta 
bonificación supletoria si la insuficiencia de coti-za- 
ción fuere debida a incumplimiento de la obligación 
de cotizar.

• 4.n Que el gasto para esta aportación comjdemeh- 
taria y transitoria no pueda pasar de 500.000 pesetas 
en el primer año de la implantación del Seguro.

La cifra máxima de este gasto en el segundo y ter
cer año se fijará por el Gobierno, en vista de la expe
riencia del año anterior.

Art. 25. Para tener derecho a dicha indemniza
ción por el descanso legal se requiere:

a) Que la asegurada haya sido inscrita en el Se
guro de maternidad, por lo menos, diez y ocho meses 
antes del parto;

6) Que esté al corriente de sus cuotas del Segu
ro de maternidad, o sea que haya pagado las cuotas 
correspondientes a los trimestres en que haya traba
jado ;

c) Que, a ser posible, al sentirse encinta, o al me
nos dentro de los dos meses anteriores al parto, sea 
reconocida y asesorada facultativamente. No será obli
gatoria esta condición si para la omisión del recono
cimiento hubo imposibilidad razonable no atribuíble a 
las beneficiarías a juicio de la entidad cooperadora o 
de quien haga sus veces;

(/) Que justifique que utilizó la asistencia facul
tativa que hubiere tenido a su disposicón, que des
cansó en el período de reposo legal y que veló por la 
vida de su hijo. Esta justificación se hará semanal
mente, mediante certificación de la ¡Visitadora, v, en 
su defeto, de la Matrona, con el v isto bueno del Pre
sidente de la entidad cooperadora local y en su de
fecto, por el Alcalde o el Párroco, dejando siempre 
a salvo los deberes y derechos de la inspección mé
dica.

Art. 26. La obrera inscrita en el régimen de Re
tiro obreró obligatorio al entrar en vigor el Seguro 
d’e maternidad, y para la cual se haya cotizado nor
malmente, tendrá derecho a que se le compute el 
tiempo de su inscripción en el régimen de Retiro 
obrero anterior a la implantación del Seguro de 
maternidad como tiempo de inscripción en este se
guro,. a los efectos de poder obtener los beneficios 
de indemnización por descanso legal.

Art. 27. l.° La beneficiaria tiene obligación de 
descansar las seis semanas posteriores al parto. Tie
ne igualmente el derecho a descansar hasta seis se
manas inmediatamente antes del parto. En uno y

otro caso, tendrá derecho a la indemnización i o
.mentaría. , an-

2/' Para reconocerle el derecho a 
tes del parto y a su correspondiente 
bastará una certificación del Médico o de la ^^0 
na del Seguro de maternidad, avalada con a 
al art. 49, en el que declare que prevé que c , 
sobrevendrá jirobablemente dentro de ese Pen< C11 

La equivocación -del Médico o de la Mal'1,1 
esa previsión no dará lugar a restitución de se 
tidades indebidamente satisfechas, a no s21^ie^p 
pruebe que en la certificación se hubiera coi 
falsedad. ' , ce-

Art. 28. Se entenderá por descanso rljclllo 
sación, durante el plazo a que se refiere el ' 0 
anterior, de tod,o trabajo que, a juicio dél Me 
de la Matrona, pueda ejercer influerria 
bre el |>arto, sobre la madn o el hijo, y desdi

a) La cesación temporal en el trabajo a (l .uS, 
bitualmeñte se dedicaba en el establecimien*1» , 
triaL mercantil o agrícola, en la oficina o en 
pioi domicio; , ^-aba-

b'j La cesación, igualmente teiílporal, óc 
jos y esfuerzos análogamente nocivos en o/' ' 
hlecimientos o de índole distinta a la habm i ■

Art. 29. I." La indemnización será pcoi1"^ joS 
al número de cuotas trimestrales satisfechas . 
tres años anteriores a la primera semana “t 
legal próxima al parto; es una cantidad fija?ea 
caso, y, por tanto, será mayor o menor, seg1 ^e, 
mayor o menor el número de semanas en <1I1C ‘ . 
neficiaria descanse antes del parto. ma.y01'

2.° Siendo-el peligro del trabajo, 
cuanto más próximo está el parto, la 
podrá descansar antes de él La semana 0 5 
que quiera, dentro de las seis a qué tiene < 
sino que,, en el caso de optar ¡Dor no desean^ ^ara 
el período de las seis semanas, deberá c,^vcZ c.0' 
su descanso las más próximas al parto. 1 n‘l trabaj0 
menzado el descanso, no podrá volver al ‘ 
hasta que esté terminado el reposo legal- qrtícii'

Art. 30 En virtud de lo dispuesto en *' pe 
lo 24. número primero, durante,c' primer 11u]1a 
este Seguro la beneficiaría recibirá del E-''’y,' para 
bonificación que le asegure hasta 90 PcS( '' ^a e* 
indemnización por descanso, cualquiera qnc cOji 
número de las cuotas que hubiere satis lee*1" - 
las condiciones en di:hD artículo determina ^|a,

Por el descanso durante las seis semana^ 
zo obligatoria, recibirá por cada día, peseta5- 
nización, por vía de trabajo perdido, 3,ad 
Durante el primer trienio esa cantidad. st'n‘(|e tra' 
mínimo de indemnización pdr descanso y d’11 ( Q (lp5 
bajo. Si por prescripción médica descansa nn. cSa 
semanas inmediatamente anteriores al P31*0'^, oh**' 
misma proporción podrá reducirse el ^eSrca,1qe <|llC 
gatotio posterior al alumbramiento, a Q1 .j niC" 
reciba el indicado mínimo de indemnización. • 
nos en los días laborables de seis semanas. ^llCn 

Art. 31. Las beneficiarias que, por |en puC' 
salario o sueldo o por otro motivo cualqy'V^niza- 
dan y deseen aumentar la cuantía de su nv 
ción, pueden hacerlo mediante imposición^ 
tarias o ingresando o continuando a este im 
Sociedad de socorros mutuos o Mutualida< ■

■ j id
III.—De las Obras protectoras de la 

de la iiifalivia. .v , ‘
Art. 32. 1." La beneficiaria tendrá (*cry,l.y¡ a Ia 

utilización gratuita de las Obras de protecci 
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n<l einidad y a la infancia que, por iniciativa de las 
‘nt,dades admipistradoras de este seguro, se vayan 
^'istituyend'o v sean declaradas afectas a este ser

vicio. '
Esas Obras, procurarán, en general, presta

' tali'b'S|(le ^ácter preventivo a fin de evitar la mor
' aV( r *a H^vMi'd'ad de la madre y de su hijo: 

tiCa 'Enseñando a las madres los cuidados y ])rác- 
rienV011^11'^1165 a sus estados de gestantes, partt}- 
Se ,as >' puérperas, y. en general, el arte de con- 
^var su vida y su salud! v 1a de su hijo, mediante 
¿Ue as Puericultura. Dispensarios. Maternolo- 
lasS ' *°das las formas viables de difundir entre 

■ madres la cultura y las normas de vida saludable 
• 1 ecta; '
'■au¿ Acunando 1a miseria en los casos, en que es 
fern '/i ’ .d^nneración y de predisposición a 1a en- 
hiad A a' y aGá muerte, mediante los comedores de 
tes ’h  lact;mtes, los Asilos de madres convalecien- 
obn C o sanatorios, guarderías infantiles y 

as análogas; y
al,^ i Evitando que la'madre tenga <iue dar a luz 

d? todo cuidado, o en habitaciones in: 
8a dif^'-i8113 a're 7 s'n E,z- en las que el parto se ha- 
V el r- 0 lemerario v en las que peligren la madre 
las a 1'l"‘ lacihtando la ásistcncia en clínicas o sa- 

'E- nartos.
lo",,"' Ea Para facilitar la cración, sostenimien- 
|(,nii,|U de las Obras de protección a la ma- 
^aiciA-1 Y'a ^Lincia. se constituirá el Fondo 
tes. nal e infantil, nutrido con los recursos siguien- 

(-st'é* (.,,n el tanl0 l,(,r ciento de los excedentes de 
he.| '^ 'Uco, a qué hace relación el artículo 12 del 

0 ^etti-ley de 29 de marzo de 1929;
e] i? 1)11 una cantidad proporcional aportada por 
Cent./ 'l. -v lija<hi según e! resultado del ejercicio ^’^co anterior; " ‘
^VUnt- suhvenciones fijas o donativos de 
si]'s ^j'^uentos. Diputaciones.. Cabildos insulares y 
ti-iin-j. anconnmidades. entidades mutualistas o pa
o ni()r,^ en general, de -cualquier persona, natural 

cíón <1 ’as mtiltas a que diere lugar 1a aplica- 
lel seguro.

Hiero ■ ’A, ( 011 E>s fondos indicados en el mi- 
^rán enor. las entidades aseguradoras organi- 
'Es ](| s,,stendrán.. en 1a medida máxima que aqué- 
^atorn- ^ymitan. dichas Obras protectoras de 1a 

y de la infancia.
Junta 1 Lindarlas pedirán informes a la 

6 l-í’j Protección a 1a infancia y, en su ca
s* fuer; "nt? Pr(>VÍncial o al Consejo Superior, y. 
V:i(ío8 <1. '.'.'^‘'so, a otros organismos públicos o pri- 
’E la V ICados a la protección de la maternidad v 
¿ -Efancia.
'Dav/?1''316 veijsara- principalmente, sobre la obra 

dades qL" llr^enGa en la localidad, sobre las necesi- 
1,1 nr'ls 'A-vendría a satisfacer, sobre e! procédimien- 

‘caz y menos dispendioso de fundarla y 
E locán ? .v S^Ere las posibles colaboraciones que en 

3(,' ^a(‘ se encuentren.
distan A Cuidarán con preferencia Obras que no 
^Elade? 'i a la iniciativa privada y en lo- 

Art ' l)nde abunden las beneficiarias.
' ^^'diar-i i *' ' A '"égimen de seguro de maternidad 

'Es. inAi' medio de utilizar, para sus beneficiá- 
.' -Uses,!1,11 y1 e ronciertpS económicos, subvenciones 

..ailnePtos, las Obras que hayan sido orga.- 
w por Fundaciones benéficas,. Mlurualidlades, 

Empresas,. Instituciones o particulares, con carácter 
filantrópico, caritativo o científico.

2. En los conciertos que se establezcan, se pro
curará que 1a Inspección facultativa de este Seguro 
pueda cumplir, en anmonía y sin apelar inmediata
mente. a procedimientos d'e coacción, su deber de 
velar porque las beneficiarias sean convenientemen
te asistidas. , ,

Art. 36. 1. En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 10 del Rea! decreto-ley de 22 de marzo de 
1929. de iimplantación de este Seguro, y con el ar
tículo 18. número 2 de este Reglamento, las benefi
ciarías podrán utilizar, igualmente, en la medida de 
1o posible, por solicitud suya o por prescripción mé
dica. las Clínicas. iHospitales, Salas para partos. Ma
ternidades y demás Obras de protección a la materni
dad y a 1a infancia que Diputaciones Ayuntamien
tos y Cabildos insulares tuvieren organizadas.

2. Donde se apreciare 1a conveniencia de la se|>a- 
ración entre las madres beneficiarias del Seguro y 
las demás acogidas en dichos Centros, se procurara 
así. quedando autorizadas las cntidadles asegurado
ras para disponer, a este fin. de una parte pruden
cial del Fondo material e infantil.

Art. 37. El Instituto v sus Cajas colaboradoras, 
con otros fondos independientes de los de este Segu
ro, podrán constituir y sostener instituciones de So
corros mutuos une tengan también finalidades de Se
gura maternal. Pero entonces los beneficios de dichas 
Instituciones d'e Seguros mutuos sólo serán exten
sivos a 1as asociadas en dichas Obras, las cuales. ijx>r 
su condición de asociadas, no recibirán los beneficios 
de dicho Seguro. .

Podrán sin embargo, ponerlas a disposición de to
das las beneficiarias de este Seguro, mediante un pac
to análogo al previsto en el artículo 35 de este Regla
mento. En este caso, y para esos efectos, las benefi
ciarías de cualquier territorio de Caja colaboradora 
estarán representadas |X)r el Instituto Nacional de 
Previsión.

IX.- -El subsidia de lactww.

Art. 38. 1.° La beneficiaria que Jacte a su hi
jo tendrá derecho a un subsidio de lactancia de cin
co pesetas por semana y por hijo que lacte.

2 .° Ese subsidio será forzosamente destinado a 
mejorar la nutrición de la madre. Las entidades co- 
bpéradóras quedan autorizadlas para entregarlo en 
leche o en otras substancias alimenticias para asegu
rar a<|uel fin.

Art. 39. l.° El máximo de tiempo de percep
ción de este subsidio de lactancia será, por ahora 
diez semanas.

2 .° La Visitadora cuidará: de que la lactante lo 
p erciba con oportunidad1, y. si fuere en especies, de 
que éstas sean de buena calidad; de instruir a la 
madre en Jos plazos y procedimientos higiénicos y 
eficaces de la lactancia, así como de certificar, en 
su día, que la beneficiaria lactó a su hijo y el tiempo 
durante el que lo hizo.

V.—Ind'einirisaciones especiales.

Art. 40. 1. A medida que lo permita el Fondo 
de Indemnizaciones especiales a que se refiere el ar
tículo 12 del Real decreto-ley, la beneficiaría dis
frutará de una bonificación especial en los casos si
guientes : .

a) €on motivo de las enfermedades persistentes
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del hijo desde el fin del plazo legal del descanso 
hasta terminar el sexto mes posterior al parto;

b) Con motivo de las operaciones quirúrgicas a 
la madre por enfermedades derivadas del parto;

c) 'En casos de parto ¡múltiple, y
d) En caso de paro forzoso de la madre que ex

ceda de los plazos en que tiene derecho a que se la 
reserve la plaza, según el Real decreto de 21 de agos
to de 1923. .

2. Con cargo a este fondo se atenderá también 
a las prestaciones correspondientes a las beneficia
rías no cotizantes por razón de edad.

Art. 41. 1La indemnización por los motivos 
a) y b) del artículo anterior consistirá en la asisten
cia médica o quirúrgica gratuita. La indemnización 
por caso de parto múltiple o de paro forzoso de la 
madre será en metálico, y su cuantía semanal será, 
como ¡máximo, igual a la indemnización semanal de 
maternidad que hubiere percibido durante su descan
so legal.

2. ° Para tener derecho a los dos primeros ser
vicios, a) y h), la beneficiaria deberá cumplir las 
condiciones requeridas para la asistencia sanitaria 
indicadas en el artículo 9.° Para tenerlo a indem
nización especial por parto múltiple o paro forzoso 
c) y d) del articulo anterior, deberá reunir las re
queridas para la indemnización ;x)r descanso legal, 
es decir, las enumeradas en el artículo 25.

Art. 42. Para atender a estas prestaciones, el 
Fondo de indemnizaciones especiales., además del 20 
por 100 de los excedentes de este Seguro, se nutrirá 
con las subvenciones o donativos que a este fin se 
reciban.

VI.—De las beneficiarlas pmiilegiaida^ for rasón de.
' edad.

Art. 43. La protección a la maternidad y a la 
infancia, establecida por el Real decreto de 22 de 
¡marzo de 1929, comprende a las mujeres que, re
uniendo las condiciones a) v b) del apartado pri- । 
mero del artículo segundo de este Reglamento,, no 
lleguen a los diez y seis años, o hayan excedido de 
los cincuenta, las cuales tendrán todos los benefi- | 
cios del Seguro, estando exentas, no obstante, de 
la obligación de cotizar, así como los respectivos , 
¡patronos. .

Art. 44. Para obtenerlos se someterán a todos 
los requisitos exigidos en este Reglamento para las 
demás aseguradas.

Art. 45. Las prestaciones por razón de asisten
cia. utilización de las Obras de protección a la Ma
ternidad y a la Infancia, subsidio de lactancia e in- 
demni-zaciones especiales, se otorgarán a estas bene- 
fidarias" en igual fpnma que a las cotizantes, y con i 
arreglo a lo dispuesto en e! artículo séptimo de este 
Reglamento. '

Artículo 46. En cuanto a la indemnización por । 
descanso, les será satisfecha con cargo al Fondo ge- , 
neral de indemnizaciones especiales, sirviendo de , 
norma para computar su cuantía,, en el caso de estar 
afiliadas al Régimen obligatorio <IeI Retiro obrero, ' 
el número de cuotas trimestrales de maternidad que 
hubieran satisfecho en el caso de no estar excep
tuadas del pago, y el cual podrá fijarse teniendo en 
cuenta la marcha de la cotización que para su pen
sión de retiro se hace en el Retiro obrero obligatorio.

Las no inscritas en el régimen del Retiro obrero 
por razón de su, edad, se supondrá que han satisfe
cho siempre seis cuotas trimestrales de maternidad.

En el primer trienio, estas beneficiarías quedarán

equiparadas a las que, por no haber satisíec\ 
cuotas trimestrales, son objeto de la bonili^lt',n 
plementaria determinada en el artículo -4 r a| 
Reglamento, lanificación de la que se trans n 
seguro, para estos casos, 90 pesetas., máximo ( 
plemento individual.

CAPITULO IV
NORMAS DE APLICACIÓN A LOS DIFERKNTI-^ bL :

FICTOS

Art. 47. Para hacer llegar con la mav^1 °* 
tunidad posible a las interesadas los bem |(^ 
este Seguro, las entidades aseguradoras po( ra 
fizar la cooperación: , s fi'

Id) De las Mutualidades acef)tadas pai'a eS
. i„s Tui4‘l?

Donde no haya Mutualidades, d'e i< "^j^ade5 
de Protección a la infancia, en las que las cl'iS¡gfla' 
aseguradoras deberán tener representación < ■ ” 
da por éstas; a

c) Donde tampoco haya Juntas de r1 e1isé' 
la infancia, de las Juntas locales de fii' 
fianza o de las Juntas municipales de Sam* • 
ambas deberán tener, para estos efectos. " y 
tación las entidades aseguradoras, las a9C^,'',senta' 
sus paírquos. y sin la asistencia de estas 'e'’ y pa
ciones no podrán tomar acuerdos en los asu'\ * -. 
donados con este Seguro en la primera

d) Donde tampoco las hubiere, de las I (^^ctpS d1' 
del Consejo de, Trabajo, en las que, a los e 
este artículo, tendrán también representacio" Tteíe' 
tidades aseguradoras y los patronos y obi'c,a 
sados.
los patronos y obreros interesados. . . coní|r 

r) Donde por alguna razón no pud,e,a enqdíi' 
tuirse dicha delegación, las Agencias de laS 
des aseguradoras; y C¡ac, s1

/) Donde tampoco hubiere dichas '.aSi de 
lo estiman oportuno las entidades asegi1,,l‘ 
los patronos d'e las obreras. ■ i„f| a5e' 

Art. 48. Los representantes de la ien|', j0s P3' 
guradora del territorio, de las obreras y 11 .e0aiiZ3' 
tronos, de las Juntas locales de Primera cu-'' .pl 
Imitas municipales de Sanidad y Delega1 
Consejo de Trabajo serán designados: l^s T ej i^' 
por la entidad aseguradora: los segundos, lx 
pectivo Patronato de Previsión Social.

Art. 49. Dichas entidades: . .cciba,, ,
a) Velarán por (jue las beneficiarías .!1 r" 

o]X)rtuna asistencia facultativa y la retí'’ 
la forma que se pacte; (iinip^í 

ó)1 Velarán por que sea estrictamei1" , e e? 
el descanso legal de las beneficiarias y P"1 ' , I 
las lacten a sus hijos; • •egl^1^''' 

r) Les entregarán los subsidios a quc 1 ” ^1 
tariamente tuvieren derecho; y -tifiral-"' 

d) Avalarán con su visto bueno las cc 
nes que el régimen hiciere necesarias. -roc11^ 

Art. 50. 1.° La entidad aseguradora )eralb 
nombrar en cadíi localidad una entidad 
ra. respetando el orden establecido en '' e| i3 
47; pero si las conveniencias del régi,iut'"i , 
terés de las beneficiarias demandan, P^'1 '^ciói1' v 
ese orden. En este caso, si hubiere recial1 < 
decidirá el Consejo de Administración en 1 
dicha entidad aseguradora. . ., (le"1'

2.° El Instituto Nacional de Preyisi011 
de su demarcación respectiva, las Cajas
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(tete.rm*nanin las condiciones de la actuación 
otras‘\S cooperadoras, estableciendo,, entre

ti L i ’ de solicitar y recibir las can- 
‘ arles en metálico destinadas a indemnizaciones y 

s;s Plazos; 
rc21(>s^a ^Ornia justificar la entrega a los inte- 

tn, i,118 elaciones con las Visitadoras e Tnspec- 
01 es Médicos; . 

diie^l l'1 ,l)roce<l”11 *ento cíé cumplir las funciones 
e articulo anterior les asigna.

]as ?1- Las prestaciones que correspondan» a 
z¿ifaSC??Ura<*as son personalísimas. y las, indemni- 
sj- 110 podrán ser objeto de renuncia, de ce

. 'le retención ni de embargo.
cables J)cne,ic’os' l,na vez Obtenidos, son irrevo- 
Su i*/. C1 easo en que se pruebe mala fe en 
<iér/leiccl)c^^»: P°r parte de la asegurada. Se enten- 
PreM-C|--le r Ql)ra^ con mala fc cuando pidiese las 
E11 .d?ll01]es. a sabiendas de que no le correspondían, 
la Jv.1' 1111 uno caso, la beneficiaría deberá devolver 
cibiá- ,W ' 0 valor de 1a prestación con mala fe per- 
los rp/b ei1 caso de no hacerlo, se le descontará de 
con /'''‘V308 ulteriores a que el Seguro diere lugar 

del mismo parto.
f*" de ^■O S* muriese el hijo durante el perío- 
de ]a 'iP080; se entregará a la madre la totalidad 

.Si ''''^umización por descanso, aún no percibida. 
Persoi ''1 • n:iadreja que muriese, se entregará a la 
daré W'1 0 mstifución particular que recogiere y cui- 

^ ^1 recién nacido.
• ^SiiiK) l 'n. e' P’^mer caso no se requerirá trámite 

Acrecí’ Paner a Ia miadre en el disfrute de sus 
al Hlly0*0 en el caso de que laclara a su hijo. 
Seííuln]11 cesará el subsidio de lactancia. En el 
^^nad'- C:itS0’ sera Preciso justificar la muerte de 
'Icrert,," ’ i 1 Per^nal*dad de quien la sucede en los

i l  te .Seguro y el hecho de que efecti- 
C9ttifh-C • ' , cc°gió v cuidó. Para esto bastará una 
l^r la'l'"-"i Visitadora o del Médico, visada 
ccs. Qp111] a<* cobperadora o por quien haga sus vc- 
E0, pirt'v 11 Ia e131^^1^ aseguradora lo crea necesa- 
^ortnc |la| ^^P^lar 811 información mediante in
tos au/ ' , iuspccción de! Seguro y los documen- 

3 puados al caso. . 
^cho (1 .na rez reconocidos la personalidad y el de- 
1K"S no ' . n.u^vo beneficiario, recibirá las prestacio- 
'iicionej^1'1*33.^8 P01 ,1a madre, en las mismas con- 
ciói] C11 /P16 'as demás beneficiarías. La interrup- 
cióii Cn ,'lS cuidados del niño motivará 1a interrup- 
,Uvier,. d Pmdicipación de las prestaciones que es- 

,\r^ Percibiendo.
'i^neficiaria perderá los derechos 

<*0 ‘Ucht-1'' ' ' n3;dcrnidad, no hechos efectiivos, cuan- 
1c< sin i 1 ■ coptre la vida de su hijo <> lo abandona- 

Z*6*! en , J\nci° <le las responsabilidades de otro or- 
2<i 1 MUeduihiere incurrido.

d'poso V durante el período en que- su 
l1es con-. " Se 'ddi’gatorio, perderá las indemnizacio- 
Sl'r que YP^dieutes a los días en que trabajó, a no 
troho. ' ' "3ucsl:re que trabajó |>or coacción del pa-

Cl1 ’Uetáli " derecho a solicitar las prestaciones 
131,1 s(x'lir' ' 1 1,110 mdemnttación por descanso o co- 

' habet-V* lactancia, prescribe a los tres itnieses 
r i-nulo lugar el p.-irio. ■

-CAPITULO V -

FONDOS DEL SEGURO

Art. 55. A fin de disponer de los fondos necesa
rios para asegurar los beneficios a que se refieren 
los capítulos anteriores, se declaran obligatorias las 
a];ortaciones del Estado, de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales, de las aseguradas y de sus 
patronos.

Art. 56. Las aportaciones del Estado serán:
1 /’ 50 ipesetas por parto.
2 .° Un máximo de 50 pesetas por cada asegura

da que lacte a su hijo, como especial subsidio de lac
tancia.

3 .” Una cantidad anual proporcional a la parte 
de los excedentes del Seguro dedicada al Fondo 
Maternal e Infantil y para acrecer dicho Fondo. 
Dicha cantidad se fijará al terminar el primer año 
de aplicación dle este Seguro y se revisará cada 
trienio.

4 .° Durante el primer trienio, la cantidad ne
cesaria para completar a cada beneficiaría un mí
nimo de indemnización de 90 pesetas por parto, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24 y 26.

Art. 57. Cada Ayuntamiento:
1 .° Proporcionará a las beneficiarías de este Se

guro incluidas en la Beneficencia municipal, y con 
cargo a su presupuesto por este concepto, la presta
ción sanitaria de este Seguro, al menos de igual ca
lidad a la que presten directamente las entidades 
cuadyu vantes.

2 .° Cuidará, por medio de su personal faculta- 
tivot del reconocimiento die todas las gestantes ase
guradas. , , _

3 Z Faclitará a las que lo soliciten la utilización 
de sus clínicas, hospitales, salas para casos distócicos 
y demás obras de protección a la maternidad que 
tuviere organizadas. ,

Art. 58. l.° Los Ayuntamientos facilitarán a la 
Inspección médica del Seguro los datos -necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones inspectoras, 
v de un modo especial el censo de las incluidas en la 
Beneficencia municipal.

2 .° Para que una beneficiaría sea reconocida 
■gratuitamente por el Médico o Matrona titulares 
del Ayuntamiento, bastará la presentación de su li
breta de aseguradora y acreditar que está al co
rriente en el pago de sus cuotas de seguro. *

3 .” Oída Ayuntamiento, dentro de los tres me
ses siguientes a la promulgación de este Reglamen
to. comunicará a la entidad aseguradora de su te
rritorio relación de las clínicas, hospitales, salas de 
partos y demás obras de maternidad que tengan es
tablecidas y a que se refiere el artículo 36, núim. I.”

Art. 59. En el mismo plazo de tres meses, cada 
Diputación provincial prevendrá la utilización para 
las asegíiradás que lo solicitaren de sus clínicas, 
hosiátaies, salas para casos distócicos y demás obras 
de protección a la maternida<l que tuviere organi
zadas.

Facilitará igualmente, en ese mismo plazo, a la en
tidad aseguradora respectiva, una nota de las obras 
de esa naturaleza que tenga ‘ establecidas.

Art. 60. l.° El Ministerio de Trabajo y Previ
sión, a propuesta del Instituto Nacional, de Previ
sión, determinará, al comenzar cada trienio, la cuota 
anual con que la oblara y sít patrono1 contribuirá 
al coste de este Seguro.
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En el primer trienio, la cuota anual de la ase
gurada que baya cumplido los diez y seis años y que 
no haya cumplido los cincuenta, será de 7’50 pesetas, 
y la del patrono otras 7'50.

2. '1 bd patrono para quien primero trabajare la 
obrera, en cada trimestre pagará am'bas cuotas, pu- 
diendo descontar del salario a dicha obrera la que 
a ella correspondiere. El descuento de la cuota pa
tronal a la obrera hará incurrir al patrono en multa 

• de 50 a 500 .pesetas por obrera, con la obligación de 
reintegrar a ésta el importe de las cuotas indebida
mente descontadas.

o." En los casos en que el pago de la cuota pa
tronal corres]Kindiente al Retiro obrero obligatorio 
se baga babitualmentc por meses o trimestres, el pa
trón.) satisfará las cuotas patronal y obrera corres- 
])ondicntes a sus asalariadas inscritas en el Seguro 
de Maternidad, juntamente con las del Retiro obrero 
que le correspondieren.

b-n ese caso no podrán satisfacerse las cuotas de un 
seguro sin satisfacer las del otro.

En los casos en que el pago de las cuotas del Re
tiro obrero no se realice en los plazos normales, las 
entidades aseguradoras podrán encargar del cobro de 
las cuotas del Seguro de maternidad a las entida
des coa<lyuvantcs. a las cooperadoras o a quienes más 
elicazmente puedan hacerlo, según las circunstan
cias <lel lugar.

Art. 61. Las imposiciones voluntarias que. apar
te de las cuotas obligatorias, llagan las beneficia
rías en los organismos de este Seguro, junto con los 
intereses que pro.luzcan al 4 ]>or 100 anqal. acre
cerán la cantidad fijada como indemnización de re
poso, y de no hacer uso de ellas para estos efectos, 
se les reintegrarán cuando lo soliciten.

Art. 62. 1. Rara atender a la asistencia médica 
en los partos dístócicos e incidencias patológicas con 
motivo de la gestación y del ]>uerperio. se formará 
un fondo especial con los recursos a que se refiere 
el artículo 10 del Decreto-ley v en la cuantía que 
se determina en el jiárrafo siguiente.

2. Rara formar este fondo, se destinará <lel Fon
do general de asistencia, y por cada parto objeto del 
seguro, la cantidad d'e 17’50 ]>esetas.

3. Dicho Fondo será establecido en el Instituto 
Nacional de Previsión, a fin de que la relación en
tre los casos norinales y anormales no pueda rom
per el etjuilibrio financiero de la institución asegtf- 
radora.

CAPITULO VI

EXCEDENTES

Art. 63. Los excedentes del Seguro de materni
dad, asi del Seguro como del Reaseguro, se distri
buirán del inodo siguiente:

El 40 por 1CX) para fondo de reserva de este Se
guro, hasta que alcance una cantidad igual a la sexta 
i] arte de la suma abonada en metálico por indemni
zaciones . en el último trienio.

I na vez alcanzada esta cifra,, la mitad del exceso, 
si lo hubiere, acrecerá e1 “Fondo Maternal e Infan
til". y el resto se distribuirá, por mitades, entre los 
dos fondos de “Indemnizaciones especiales” y “Fon
do regulador”. •

■ El 30 por 1(X) para el “Fondo Maternal e In
fantil'".

El 20 ])or l()0 para el “Fondo de indemnizaciones 
especiales", con el cual se atenderá, en lo posible, a 
las énférmedRdes del recién nacido, desde que cum-

pía seis semanas liasta los seis meses; a las m 
clones quirúrgicas a la madre por enfermedades 
ríivadas del parto; a los partos múltiples;^ las 
demuizaciones a las mayores de cincuenta años o 
ñores de diez y seis, y a los casos de paro forzobO 
la madTe, con ocasión del parto, si el paro excede 
periodo legal de reposo. '

El 10 por 100 para el “Fondo regulador’^ (11IC ‘ 
ministrará el Instituto Nacional de Previsión y . 
tinado al auxilio de las Cajas colaboradoras de 
yores necesidades en las prestaciones en reía 
con sus recursos. • ' ni

La liquidación de los excedentes se realizara * 
t¿nal de cada año natural.

CAPITULO VII

ENTIDADES ASEGURADORAS

, conArt. 64. El Instituto Nacional de Previsifi. 
sus Cajas colaboradoras, y en las mismas con< 
nes y relaciones que en el régimen obligato"11 
Retiro obrero, administrarán este Seguro de m<‘ 
nielad con los derechos y exenciones que tenga e 
otros Seguros sociales'a él encomendados, ‘co
ciendo en su contabilidad las necesarias sel)‘l'|tcllga 
nes de fondos respecto a los demás seguros qtie s
a su cargo. c0.

Art. 65. Das entidades aseguradoras tenih'i" ()r 
mo misión propia la de recabar de los;patroiiuh'(]!vj. 
una publicidad adecuada o por comunicación " 
dual, cuandb ésta sea posible, el cumplimiento < 
obligaciones que establece este Seguro. .- nd^

Art. 66. ICorresponderá actuar a la Tnsi)ecc"> 
Régimen cuando por los actos u omisiones ' (]c
patronos puedan serles imputadas a éstos 11'.íta
las infracciones enumeradas en el artículo \ 
do el patrono no haya afiliado (tespués de habe - 
invitado a ello por la Caja. , Q-

Art. 67. 1. Para la administración de c> y 
guro percibirán el Instituto Nacional de l,rev' 
sus Cajas colaboradoras el 5 por 100 de 
patronales y obreras en la proporción que corral 
da a la parte asegurada o reasegurada. . , - (egfa'

2. Cada entidad aseguradora recibirá 
mente otro 5 ])or 100 que destinará, dentro 
territorio respectivo, a los fines siguientes: jJ)S-

1 ." A la organización y remuneración de - 
peoción facultativa. " , . Vi'

, 2.° A la organización y remuneración de -‘-L J 
sitado ras. i. ni-1

3.'1 Al fomento y propaganda del Seguro <e , 
temidad. .-ote^

, 4.° Al fomento y tutela de las Obras de b* 
tión a la maternidad y a la infancia. Dj-ev';

3; A propuesta del Instituto Nacional/y ()f|rá 
visión, el Ministro de Trabajo y Previsión 1 ^.¡p- 
aumentar o disminuir la cuantía de estas dd 
nes, en vista de los resultados de la apUcac'1 
Seguro y del balance quincenal. , ,-crci^

Art. 68. La inspección facultativa será (J 011I-a' 
necesariamente ¡xir Médicos, y la entidad as 
flora los designará libremente, en la forma d^jó' 
buen servicio recomiende y 1as posibilidades pa' 
micas lo consientan. Ella fijará igualmente. ■ 
gara, la remuneración de los mismos. «Atív

2? Serán funciones de la inspección fací'11 a5j.s- 
1.a Velar por que la beneficiaria rccih'. j‘ca 

tencia facultativa en las condiciones fie ca'n6‘ ■ 
lidad y oportunidad pactadas.

i'-'1
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¡te;.- n["rmar a la entidad aseguradora sobre las 
Iq s "‘-ncias que en este orden observe, lo mismo en 
].i' 'l111 presten dicha asistencia que las personas que 
‘ *;cil,an o en las entidades que al seguro cooperen 

L'^(lyuven.
ni ■ ‘ hi [orinar sobre las Obras protectoras de la 
eíjc""11'a(1 Y <lc la infancia cuya creación sea más 
h-.v, ' nec^saria y viable en el territorio que se le 
^/tsignado.

niy',. l'^onnar sobre la conveniencia o incomve- 
l 'a ]C utilizar estas Qbras puestas a disposición

<) )reras Y empleadas beneficiarías de este se- 
i’^uíarc1-1' ^yunlamicntos> Diputaciones y Cabildos 

liiiní ■ C*ar l)Or (lue Ia asistencia dada por los Ayun- 
el cci” °S a las l,cnefie¡arias del Seguro, inscritas en 
te .i (*c *a Beneficencia municipal, sea suficien- 

acuerdo con lo que este Reglamento dispone. 
nlac- >ar a los Facultativos del seguro las infor- 
;i i '"es ° indicaciones que puedan ser conducentes 
da,.1 '"^’ur.eficíicia y facilidad de su asistencia, y 
doné- as Visitadoras de su demarcación las instruc- 
pliinie ?UC l>uc<lan convenirles para el mejor cum- 
fla<lo 11,11 ('c misión que se les haya encomen- 

iies‘|. ^as. que, en relación con sus funcio- 
0 a 1 ‘'didad aseguradora le encomiende.

c'ons.'* U ° .La8 Visitadoras tendrán funciones de 
niadj0 V funciones de vigilancia tutelar sobre la 

y el hijo.
Cer las funciones de consejo en fqrtale- 
y (|^ /ls madres con las prescripciones de la higiene 
costn i 11Kirab contribuyendo a desarraigar de ellas 
,nij “"'"■es sugeridas ¡por la ignorancia o por la

«citándolas a conservar su hijo, lo mismo 
y y 'a gestación que después del alumbramiento. 
611 el]11 taiL.' Por s¡ mismas cuando el Mlédico no vea 
fin 0 Peligro para su vida o salud; guiándolas, en 
rias v" Ls diferentes etapas en que las bencficia- 

. yus hijos están bajo la tutela de este seguro. 
rar r|1.lsllst*ran las funciones de vigilancia en procu- 
kis .)rK' *as beneficiarias reciban en tiempo oportuno 
crj]), V'^aciones de este seguro y atiendan las pres- 
yan (|?ni<ls y consejos que autorizadamente se les ha- 
tirl^j a( y en certificar con el visto bueno de la en- 
^laga "loPeradora local, y. en su defecto, de quien 
<|Uc¿(riSUs ycces, que utilizó la asistencia facultativa, 
dono .1ar,'í, ,e.l descanso rc-glamentario, que no aban- 
e,itida,lisu yve*® i301 su v*^a y 1° <lemas *a 

‘( aseguradora le encomendare.
hi,'nh.l<|"'" La entidad aseguradora hará líbre
le F , ■ designación de Visitadoras, sobre la base 
<'n e|'’^^tencia suficiente para las funciones que 
cuanij, ‘"'denlo anterior se le asignan, y fijará la 

T 1,1 de su remuneración.I Vi r e
1 alr°ua tendrá funciones de Visitadora allí 

PerQ "o Se haya hecho especial designación de tal.
".echo de descargarla de los deberes de Vi- 

^ióii'11 110 determinará rebaja alguna en la remune- 
^lado'*116 con e^a ° con su organización se haya

^L Cada quiquenio, el Instituto y las 
C^y^-^l^ucti^doras presentarán sus balances a la 
Otros s"n técnica revisora que examina los de los 

Seguros y con el mismo procedimiento.
dfuto 1CUi° Ll Consejo de Patronato del Ins- 

s¡ -V í)s de las Cajas colaboradoras podrán regir 
d a,i '? delegar en, una Comisión de sus Consejeros 

En ("n^mción del Seguro de Maternidad.
tf|do casó formarán parte de este organismo

directivo delegado del Instituto, sin que sea nece
saria la condición de Consejero:

Él Director general de Sanidad.
Un Consejero Médico. ,
Un Concejal del Ayuntamiento de Madrid;
Un Diputado provincial;
Tres Vocales patronos;
Tres Vocales obreras. , .
Eli las Cajas colaboradoras se procurará consti

tuirlo cón representaciones análogas y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 15 del Real decre
to-ley.

Los nombramientos de Vocales patronos y obreros 
deberán recaer sobre personas pertenecientes a al
guna organización profesional, si la hubiere, en el 
territorio de que se trate. , . . .

Para los de Vocales, Concejal y Diputado provin
cial deberán ser preferidas las Corporaciones que 
cooperen en mayor medida a este Seguro.

CAPniULO VIII .

ENTIDADES COADYUVANTES

Artículo 73. Las entidades administradoras de 
este Seguro podrán libremente utilizar como organis
mos coadyuvantes y con las condiciones en este capí
tulo determinadas:

«) A las Mutualidades maternales puras.
b ) A las Mutualidades o Sociedades de socorros 

mutuos familiares.
r ) A las Mutualidades- o Sociedades de socorros 

mutuos que, aun no siendo familiares, tengan entre 
sus asociadas beneficiarías de este Seguro.

Artículo 74. Cuando 1a entidad coadyuvante ten
ga asociadas no asalariadas,, llevará aparte la conta
bilidad' de las beneficiarias del seguro. Sólo a éstas 
afectarán el servicio de inspección, el balance anual 
y las relaciones con estos organismos oficiales. , 
' Artículo 75. Para que una entidad de las indica
das en el servicio 73 pueda sor declarada entidad co
adyuvante debe reunir y ácreditar, a satisfacción del 
Instituto o de la Caja colaboradora ■ del territorio, 
las condiciones siguientes:

l .” Estar integrada por asalariadas o tener ins
criptas como asociadas un mínimo de 50.

2 .a Estar legalmente constituida.
3 * Llevar siete años de nonnal funcionamiento.
4 .a Haber demostrado una recta administración.
5 .a Tener organización adecuada para prestar 

normalmente los servicios de este seguro.
Artículo 76. Las Mutualidades deberán presen

tar :
1 .“ Relación de sus asociadas. ,
2 ." Relación del personal facultativo y condicio

nes en que presta sus servicios. , , .
3 .° Estado de cuentas del último ejercicio.
Artículo 77. La función de entidad coadyuvante 

se establecerá conforme a convenio que reúna como 
mínimo las siguientes condiciones:.

1 .a Periodo de duración. , ,
2 .a Enumeración concreta del mínimo de servi

cios. , .
3 ." Organización adecuada para un mínimo de 

aseguradas, según la población.
4 .a Dispensario o clínica con instalaciones ade

cuadas. e -r
5 .a Cláusulas de, rescisión.
6a Inspección fácil.
Artículo 78. La declaración de entidad coadyu
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vante será libremente hecha por la entidad asegura- 
doia respectiva., asesorada, si así lo estima conve
niente por la Ponencia nacional, pudiendo pactarse 
especial mente la forma de la remuneración y de la 
inspección facultativa, la organización y designación 
de Visitadoras, su cooperación a las Obras protecto
ras de la maternidad y de la infancia sobre la liase de 
que to< os los servicios sean, por lo menos, en canti- 

• dad, calidad y seguridad, iguales a los prestados pol
las entidades oficiales del Seguro.

Art. 79. El Instituto Nacional de Previsión y 
sus Cajas colaboradoras podrán inspectionar cons- 
lantcmentc el funcionamiento de las entidades coad
yuvantes en lo que respecta al normal cumiplimiento 
de las prestaciones del Seguro de maternidad, y res- 
cm<ln- en todo el tiemiMi el convenio, sin responsa
bilidad alguna, si observasen deficiencias de cual- 
qiuei Índole en su realización, o si se modificase la 
legislación vigente.

(Continuará),

SECCIÓN SEGUNDA

6081ERM CIVIL BE LRJWINCIA BE ZARAGOZA
Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
, Por acuerdo de la Junta permanente, a par

tir de mañana L° de marzo, y dadas las especia
les circunstancias por que atraviesa el ganado 
lanar mayor, la carne de éste se venderá en la 
capital a los dos únicos precios siguientes:

1 .a (Costillas), kilo a 4'40 pesetas.
2 .a (Resto), kilo a 4 pesetas.
En la provincia, incluidos los barrios, se ven

derá en tajo único a 4 pesetas kilo.
, Lo que se hace público en este periódico ofi

cial para general conocimiento y exacto cumplí 
miento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1930.
El Gobernador cíoil-Presidente.

Víctor Pérez Vidal.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 594.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de lo» acuerdos adoptados por la mis
- ma en las sesiones celebradas los dias 7, 14, 21, y 

28 de enero último que se publican a los ef. c- 
tos del número 5.° del articulo 136 del Estatuto 
provincial vigente.

, Sesión del día 7.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de la celebración de la Fies

ta de Reyes en el Hospicio de Calatayud.
Autorizar al señor Depositario de fondos pro

vinciales para la adquisición de papel de mul
tas provinciales.

Aprobar acta de recepción de las obras de 
reparación del camino vecinal, número 408, de 
Bárboles a la estación de Grisén.

Idem relación valorada y certificación ( 
obra ejecutada, en noviembre último, en j 
construcción del camino vecinal, núm. 
la carretera de Madrid a Francia a la de Zara
goza a Castellón. .

Idem varias cuentas por gastos del Instituí 
provincial de Higiene. . _

Interesar de la Cámara Oficial de la 
dad Rústica designe un representante agrien 
para que forme parte de la Junta provincial o 
Vigilancia de la Exportación. .. 0

Autorizar el prohijamiento de una expósita 
huérfana, de 5 a 7 años de edad, por Doloi 
Jimeno Hernández, viuda, vecina de Calatayo • 

Idem la salida definitiva del Hospicio de -- 
ragoza, del acogido Eleuterio Pascual Buen • 

Desestimar instancia del vecino de Luna, Ma 
ciso Llera Llera, solicitando el ingreso en 
Hospicio de su hijo Julio. a

Introducir modificaciones en el contrato pai 
el suministro de leche de vaca con destmo 
consumo de las diferentes enfermerías del l 
pital.

Idem id. en el servicio de cédulas personales^ 
Aprobar liquidación definitiva de las obf 

de reparación del camino vecinal, número ' 
de Almochuel a empalmar con la carretera 
Zaragoza a Castellón.

Sesión del día 14.

Aprobar el acta de la sesión anterior. , , 
Elevar a definitiva la recepción 

realizada en 14 de julio de 1928, de las obi 1 
de fábrica del puente económico, núm. 1 
sobre el río Jalón, en Lucena. . . ai

Elevar a definitiva la recepción provisión* 
de las obras de fábrica del camino v60.1^!’ 
núm. 409, de la carretera de Rueda a La Alt 
nia a la estación de Salillas. n. 
. Devolver al Ayuntamiento de Inogés la pa 

tidad de 60*39 pesetas, que ingresó de mas, 
cuenta de cédulas personales de 1929. u.

Abrir un concurso para la concesión de su 
venciones a obras de carácter sanitario Q 
lleven a cabo los Ayuntamientos de la pr°v 
cia. ,

Aprobar varias cuentas por gastos del 1 
tituto provincial de Higiene. . j0

Idem id. por gastos del servicio interior 
la Corporación. , j0

Conceder para el año actual, y a partir 
primero del corriente, la gratificación de u . 
peseta diaria a cada uno de los enfermeros 
Hospital y encargado de la sala de baños.

Adjudicar a D. José Guallar Obón los 
jos de comida procedentes de los Estabi 
mientos de beneficencia de esta ciudad. . 0

Adquirir material de laboratorio con desi 
a las necesidades del Hospital provincial.

Dar de baja definitiva en el Hospicio al acor 
do Manuel Salavet Calvete. eS.

Aprobar nómina de estancias causadas en . g 
tablecimientos benéficos pormenores natu^ 
de esta provincia. . .j.

Autorizar ingresos y salidas en los Estabi 
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delan?8 beneficencia y conceder socorros 
uY^ctancia.
de ¿ní'1' ente^da de haberse adquirido papel 
tag. as P^v^cial, por valor de 55.450 pese-

rec*amac*yn formulada por D. Cle- 
cédnioUendieta, en relación con el impuesto de 

• ^personales.
de gjn Vb de D.a Juana Marco PiniHa, vecina 

Desi ri?a’ redaci°nada con id. id.
billas nIlar los enf°rmos que han de ocupar las 
del Dr^v6 C08^ea Ia Diputación en el Sanatorio 

AnrÁi en Boltaña.
el c' . .y1?' Hqmdación de obra ejecutada por 
^para -v 1S^a Plácido Bayo Izquierdo, en la 

T .y’011. d® Ia carretera provincial de Taus- 
q  Luceni. 1 . 

rrogandeC$?r ? D- Antonio García Jiménez pró- 
^oyerf6 ie'nta días para la presentación del 
PuebL d * cam*no vecinal denominado de La 
a Castellón b®rtón 9 ,a oarretet,a de Zarag°za

. . Sesión del di a 21.
acta de *a 8esidn anterior, 

en la c ^fias cuentas por trabajos realizados 
cíñales strucción y reparación de caminos ve- 

val°rada y certificación de obra 
ción del ’ en diciembre último, en la construc- 
l6l*a dn DCa.m^no vecinal de El Ruste a la carre- 

Doncei .Ja a .Tarazona-
^cas 1¡ ]. varias autorizaciones para obras en 
^Oiihíi 111 antes con carreteras provinciales y 

AProlJeCÍnales>
t °s artí ai) cuenta de 556,88 pesetas, por diver- 
*'gieneCU 08 ^®ra Institllt° provincial de 

i Proveer
je fe । P°y concurso la vacante de Director 
henefiAn . Establecimientos provinciales de 

Aoiop/!018 de esla tiudad.
d'7^1 *a vaoant0 producida por falleci- 

*a Ffl ° 1 A08^ Berbiela Olivan, Practicante 
. A8i»n *lna,°*a del Hospital provincial.

1 ? ,mds*co de la Banda del Hospicio 
^^les0 ij°Pez Sánchez, el servicio de Caja y

^Posit^df exenta de responsabilidad la fianza 
i^inisf 9 Para g^aDtir la gestión del que fué 

Hp.prad°r del Hospicio de Tarazona, don 
r Devo|vnandez Pérez.
o^ad de Ayuntamiento de Pomer la can- 
;ilonta rk/í(? Pesetas, que ingresó de masa 
h ^esolvJ0’ ,das Personales de 1929.
h6! Herí' ree*amación formulada por D. Ma- 
J|lesto d 1 an ^orr°sal, relacionada con el im- 
61 Peraolla>es.
f P^belid ias ebras necesarias de arreglo en 
^r^Udad0 de Materuidad de la Inclusa de es- 

r^.er de ^1 a otros locales la instalación del 
)l^° de ^P^ería y ropero de varones del Hos- 
d ^utori 8ta ciudad:
1J a f''11'.®1 Prohijamiento dedos expósitas 
°8 ^nvu^11 38 en el Hospicio provincial por

ges, vecinos de Guadasuar, Vicente

Puig Tormos y María Feliciana Ferrandis, y 
Joaquín Montalvá Olerías y Rosalía Miñana 
Quílez. . .

Id- m ingresos y salidas en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia y conceder so
corros de lactancia.

Gestionar, cerca de los deudores, el pago de 
varias pensiones censales existentes a favor de 
esta Corporación.

Fijar los precios medios de abono de artícu
los de consumo para suministros al Ejército y la 
Guardia civil, durante el actual mes.

Aprobar varias cuentas del Negociado de Go
bernación, por gastos del servicio interior de 
la Corporación.

Desestimar la solicitud de D. Plácido Bayo 
Izquierdo, interesando se revoque el acuerdo 
de.rescisión del contrato de las obras de repa
ración del camino vecinal déla carretera de 
Madrid a Francia a Pastriz por Moverá,

Autorizar la visita del señor Arquitecto pro
vincial a Caspe, para la redacción del oportuno 
proyecto de reconstrucción de la Sala de San 
Vicente, donde se desarrolló el glorioso hecho 
histórico, conocido con el nombre de <EI Com
promiso de Caspe».

Sesión de día 28.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ■
Señalar los días 4, 11, 18 y 25, a las diez y 

siete horas, para la celebración de sesiones or
dinarias de esta Comisión provincial, durante 
el raes de febrero próximo.

Desestimar instancia del señor Alcalde de 
Luceni, interesando se construya un camino o 
carretera que partiendo del puente sobre el 
Canal. Imperial vaya en línea recta a enlazar 
con la carretera de Logroño a Zaragoza.

Conceder a D. Bruno Martínez, contratista de 
las obras de reparación del camino vecinal de 
Atea porUsed a la carretera de Tortuera a Da- 
roca, una última prórroga de dos meses para 
la terminación de las referidas obras.

Autorizar a D. Carmelo Medrano Mallén, para 
realizar obras en finca lindante con camino ve
cinal.

Abrir concurso para la adjudicación de una 
pensión de pintura establecida por esta Corpo
ración.

Aprobar varias cuentas del Negociado de 
Gobernación, por gastos del servicio interior 
de la Corporación.

Adjudicar a D. Martín Bel Serrano, el sumi
nistro de leche de vaca con destino a las enfer
merías del Hospital provincial, durante el año 
1930. .

Disponer continúe prestando servicio en las 
Oficinas del Hospital provincial D.a Cándida 
Rodrigo Cortés.

Idem la baja definitiva en el Hospicio-Inclusa 
de esta ciudad, de la niña Natividad Bardavío 
Moya.

Aprobar varias nóminas de estancias causa
das en Establecimientos benéficos de otras pro
vincias por menores y dementes naturales de 
la de Zaragoza. -
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Autorizar ingresos y salidas en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conce
der socorros de lactancia.

Efectuar el canje de un automóvil, marca 
«Abadal», por otro, marca «Chevrolet», con 
destino al Hospital provincial y para el servicio 
de conducción de cadáveres. *

Ingresar en la Caja del Hospital provincial la 
cantidad de 250 pesetas, en concepto de legado 
hecho por D. Bernardino Castillo.

Ejecutar obras de reforma en el paso exterior 
del Hospital provincial.

Destinar mensualmente la cantidad de 150 
pesetas para gratificar a las sirvientes del Hos
pital provincial. .

Resolver instancias de varios empleados pro
vinciales solicitando el anticipo que dispone el 
R. D. de 16 de diciembre último.

Acceder a lo interesado por el señor Alcalde 
de Artieda, autorizando al Ayuntamiento para 
ejecutar obras en el camino vecinal de Artieda a 
la carretera de Ruesta al límite de la provincia.

Nombrar Médico Subdirector del Instituto 
provincial de Higiene, a D. José Sierra Inestal.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo que preceptúa el 
Estatuto provincial vigente, para general cono
cimiento.

Zaragoza, 4 de febrero de 1930.—El Presi
dente, Manuel de Lasala.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 932.

Delsgación ds Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Edicto.
Secretaría de la Junta administrativa de Contra

bando y Defraudación.
El limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta 

provincia, como Presidente de la Junta admi
nistrativa de Contrabando y Defraudación, con 
esta fecha ha acordado se celebre la subasta de 
los siguientes géneros:

118 cajitas de caramelos, 100 paquetitos de 
galletas y 26 botellitas conteniendo ponche y 
vino; todos estos géneros tienen una tasación 
que sirve de base para la subasta de 45‘50 pe
setas, y proceden el expediente número 93-1929, 
instruido por rifa contra José Rodríguez y 
Eduardo Miguel.

La subasta se llevará a efecto el día 12 de 
marzo, a las doce de la mañana, en esta secre • 
taría, bajo las siguientes condiciones:

1 .a La subasta se realizará por el tipo de ta
sación, o sea por 45‘50 pesetas, por pujas a la 
llana, sin que se admita suma inferior a la tasa
da, debiendo, en su caso, ser aumentadas las 
pujas de peseta en peseta.

2 .a El pago de los derechos reales y gastos 
de la subasta serán de cuenta del comprador.

3 .a Los géneros se hallarán de manifiesto en 
esta secretaría, todos los días laborables, de on
ce a doce de la mañana.

Zaragoza, 27 de febrero de 1930.—El be 
tario de la Junta, Emilio Sanz — Con mi con 
midad: El Delegado de Hacienda, F. Alaman^

SECCIÓN SEXTA

Altas y bajas por rústica y urbana.
Número 855 La Muela

— 873 Almonacid de la Cuba
— 908Murero
— 909 Santa Cruz de Moncayo
— 910 Maílén
— 919 Pina

- 929 Castiliscar
— 933 San Mateo de Gállego

Elección de Vocales para las Comisiones «e 
luación. p| ij

Número 909 Santa Cruz de Moncayo.—L 
de marzo, de 8 a 12.

* ♦ ♦

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamenta 

se hallan expuestos al público, en la secr 
de cada Ayuntamiento de los que a continn 
se mencionan, los siguientes documentos, 
diendo presentar los vecinos contra aquello 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario para 1930

Número 854 Abanto
— 871 Al mochu el

Ordenanzas para la exacción de los impuestos, 
, demás exacciones municipales.

Número 875 Torre’apaja
Cuentas municipales.

Número 854 Abanto.—Año 1929.
— 906 Riela. Año 1929.
— 911 Castiliscar. -Año 1929.
— 922 Torralba de los Frailes-^ 

1929.
— 940 Luesia.—Ejercicios de 19 y 

1924-25, 1925-26, semestral de 1926, 1 
1928. . '

Repartimiento general
Número 874 Vistabella

— 907 Monreal de Ariza
Almonacid de la Cuba
Villalengua

Padrón de edificios y solares.
Número 876 Morata de Jalón

Rectificación al padrón de habitantes.
Número 918 Moyuela del)'

Liquidaciones de presupuestos y relaciones 
dores y acreedores.

Número 853 Maella
— 854 Abanto
— 910 Maltón .

Moyuela. 1 ‘
La plaza de Matrona de la Beneflcenc1^^ 

nicipal de este pueblo y sus agregados
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c ^°^va se saca a concurso, por tercera vez, 
I n el haber anual de 750 pesetas, pagadas de 

presupuestos municipales de ambas Corpo- 
enes, por trimestres vencidos.

tnd88 a,sP^ant^s deberán presentar sus solici- 
taríqSVlef)Í(^arnente ^integradas, en la secre- 
treinf a6816 Ayuntamiento, durante el plazo de 
re/ps.8- d*38’ a 00ntar del siguiente al en que apa
la ñ/ ’^erta esta convocatoria en el B O. de

23 de febrero de 198). - El Alcab 
ue’ José Bordonada.

. . Tiermas. N.° 905.
c6utin se anunc'a ,a vacante de Earma- 
los niOíiU^ar de este Partido, compuesto de 
anual1 1e y Tiermas, con la dotación 
tar¡0 ( e JO pesetas por los servicios sani- 
Hienp /'^dencia, y el suministro de medica- 
Uta»;? 8 08 Pebres se abonará con arreglo a 

oficial de 21 de julio de 1923.
Ussnr?-?6 asP'ren a dicha plaza, presentarán 
de trei^b11'!68 ante esta Alcaldía, en el término 
ca 6i días, contados desde el en que aparez- 

rj,. nuncio en el B. O. de la provincia. 
^anhi^n8’ 2:3 de febrero de 1930.— El Alcalde, 

ue| Campos.

Riela. N.° 8^1.
naMa('L^znar Marqueta, Alcalde constitucio- 
Ha 6 déla, provincia de Zaragoza;

para 8a^er: Que a instancia del interesado y 
PrárJ16 SUrta .Sl18 efect°s en el expediente de 
8ea de primera categoría para inoorporar- 
Udo enS il mozo Manuel Carnicer Gracia, alis- 
^eside °. ^° J030 por el Ayuntamiento de mi 
cién ru0,018’ s.° sigue expediente en averigua
dos ilif a rosidencia actual, o durante los diez 
n,*Cer c"11?8’ del padre del mismo Pedro Car- 

circunstancias son las 
pid On |vS; hijo de francisco y de María, na- 
Íün¡0 (> provincia de Zaragoza, el día ‘49 de 
\6i 52 teniendo, por tanto, ahora, si vi- 
c,° jorn <iS; 811 estado era el de casado y de ofl- 
^Uebln ? Tv a* ausentarse hace 20 años del 
dílsni' c/0*8’ 9ue su última residencia 
Ia rogiiln8: ^ua 8eñas de entonces eran: estatu- 
d* coldl\pe*° negro, cejas negras, boca regu- 

Vestía. t . llon°> fronte espaciosa; ropas que 
^T)rpa obsen ^na o^8C,lro’ Qlpargata negra y 

^mentA^P^mi^to de lo dispuesto en el Re- 
^iento d i>ara e* Reemplazo y Recluta- 
rUega e Ejército, se publicáoste edicto, y se

Para ^^^uiera persona que tenga noticia 
9hos a /i ero actual, o durante los últimos diez 
fPif) te.y expresado Pedro Carnicer Carnicer, 
8tlacribe^a 8 comunicarlo al Alcalde que

Aznáp8 24 febrero de 1930.—El Alcalde,

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 928. .
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar, de Zaragoza; *
Hago saber: Que para el día veintiocho de 

marzo próximo, a las diez, se ha señalado la 
primera^subasta del inmueble embargado en jui
cio ejecutivo instado por Julián Avellaned Bas
tera, contra D. Frascisco de Bagués, sobre pago 
de'2.000 pesetas de principal, protesto y costas, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el de Tíldela, el 
siguiente:

Un secadero corral, sito en la calle del Frutal, 
término de Ribaforada, (Navarra), que mide 
apróximadamente e interiormente 396 metros 
cuadrados, cerrados con sus correspondientes 
paredes; que linda norte con finca de Salvador 
Arriazum, sur finca de Manuel Ortigosa, este 
finca de Salustiano Fernández y oeste calle: ta
sado en cuatro mil quinientas pesetas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado, o 
establecimientos al efecto destinados, el diez 
por ciento de la tasación y exhibir su cédula 
personal; no siendo admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación; la 
finca reseñada tiene como Depositario a I). Bru
no Ortígala Zuazu, vecino de Ribaforada, que 
la enseñará a quién lo desee, y haciéndose cons
tar no se ha suplido la falta de títulos de pro
piedad.

Dado en Zaragoza, a veinticinco de febrero 
de mil novecientos treinta.—César de Prado.— 
El Secretario, por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 931.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de hoy, en expediente de ejecución de sen
tencia dimanante de causa seguida en dicho 
Juzgado, bajo el núm. 30 de 1922, contra Leo
nor Alonso Soria, sobre estafa y uso de nom
bre supuesto, ha acordado se haga saber a 
dicha procesada y perjudicados Miguel Tamarit 
y Bonifacio San Pedro, que la Audiencia pro
vincial de esta capital, con fecha 25 de enero 
de 1926, condenó a la primera a dos meses y 
un día de arresto mayor, a que indemnice al 
primero de dichos perjudicados la suma de 
treinta pesetas y al segundo de cincuenta, sién
dole de aplicación a dicha procesada los be
neficios del R. D. de Indulto de 8 de septiem
bre de 1928. ,

Y a fin de que sirva de cédula de notifica
ción, en forma, a Leonor Alonso Soria, Miguel
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Tamarit y Bonifacio San Pedro, expido la pre
sente, que firmo en Zaragoza, a veintisiete de 
febrero de mil novecientos treinta.—El Secre
tario, P. H., Ildefonso Fernández.

Núm. 925,

. Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

autos ejecutivos seguidos en este Juzgado a ins
tancia de D. Valero Artigas, contra D. José Mir, 
y en virtud de no haberse cumplido por el pos
tor D. Valero Artigas con la obligación que el 
artículo mil quinientos doce de la ley de En
juiciamiento civil le impone dentro del plazo 
que se le señaló, se ha acordado la subasta en 
quiebra, siendo responsable dicho postor de la 
disminución del precio que pueda haber y de 
las costas que se causaren con este motivo, de 
la finca siguiente, que fué embargada en men
cionados autos.

Una casa, situada en la villa de Mora de Ebro, 
señalada con el núm. tres, de la calle de Oras: 
consta de planta baja, entresuelo, un piso y azo 
tea, y ocupa una superficie de sesenta metros 
cuadrados, linda por la derecha entrando con 
casa de los herederos de D. Ramón Monlb o, 
por la izquierda con la de Ramón Peña y por 
la espalda con las de Pedro Peña y Juan Sas
tre, cuya finca ha sido tasada en seis mil pe
setas, sirviendo de tipo para tal subasta la su- ' 
ma de seis mil pesetas.

, Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, y simultáneamente en el 
de igual clase de Gandesa, el día veintinueve 
de marzo próximo, y hora de la-* diez de su ma
ñana; advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del tipo de su
basta y exhibir su cédula personal sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, que podrán ha
cerse posturas a calidad de cederlo el remate a 
un tercero, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor que pesaren sobre 
mencionada finca, según la certificación de car
gas que se halla de manifiesto en secretaría, 
quedarán subsistentes sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Zaragoza, a quince de febrero de 
mil novecientos treinta.—César de Prado. — El 
Secretario, Santiago Calvo. '

Núm. 934,

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago del crédito y eos 

tas de cierto juicio verbal seguido en este Juz
gado, he acordado sacar a la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, por término 

de veinte días, y con la reserva consigo^ d0 
el apartado 2.° del artículo 1.506 de Ja 
Enjuiciamiento civil, los inmuebles sig111 

peset^.

Una finca, plantada de viñedo, con 
unas mil doscientas cepas; sita en el 
camino de la Paridera Nueva, en tér
mino de Alfamén, de cabida super
ficial aproximada de cincuenta áreas; 
lindante al norte con viña de Faus- 
tina Arnal, al sur otra de Benita Ce* 
brián, al este otra de Nazario Soria y 
al oeste otra de Sebastián Castillo; 
tasada en . ...........................................

Un campo, destinado a cereales de se
cano, de unas dos hectáreas de ca
bida, sito en la partida camino de 
Zaragoza, en término de Alfamén; 
lindante al norte con campo de Pas
cuala Pió, al sur otro de Joaquín 
Sánchez, al este la dicha Pascuala y 
al oeste otro de Felipe Vaquero
Frisa: tasado en............................   ••

Otro campo, sito en la partida «Ca
bezo de Altamira», del término de 
Alfamén, destinado a cereales, de se* 
cano, de una hectárea aproximada
mente de cabida; linda al norte ca
mino de Altamira, al sur campo de 
Saturnino Pérez, al este camino de 
Longares a Epíla y al o ste campo 
de Adolfo Gil: tasado en .............

Otro camp<t, de una hectárea de cabida, 
de secano, sito en el paraje «El Re* 
chulino», en término de Alfamén; 
lindante al norte con viña de Jo pó  
Valero Redondo (menor), al sur 
campo de Victoriano Arnal, al este 
otro de José Valero Burgaz y al oes
te camino de Longares a Epila: tasa
do en ...................................................

1.200

300

jóO

150

Total .,
1.800

- Ju^01
Para cuyo acto de subasta, que tondi’¿ gd. 

en este Juzgado, sito Democracia, M 
gundo, he señalado el día veintinueve d<^ 
próximo, a las doce. Previniéndose: ll,n los 
poder tomar parte en la subasta, deb 60ir 
licitadores exhibir su cédula personal el 
signar previamente en la mesa del Ia5 
diez por ciento de la tasación; Q ^e 
ofertas que se hagan por los licita1 lo 
acordará lo prevenido en dicho artícuifg0gfl 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y Q'^fyi-id00 
can a la venta en pública subasta los ry)t0 p0' 
inmuebles sin haberse suj lido previamc' 
el demandado la falta de títulos de Pr0‘ 
de los mismos. i01.o d5

Dado en Zaragoza, a veintiséis de fe1*1 
mil novecientos treinta..— J. Sánchez * 
P. S M., Alberto Garnica.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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]fis jnta..(lc Gobierno del Colegio, designándose 
lev‘i ^r,1 lcatl°res en la proporción señalada en la 
]0‘s 'jj6 ’^es; debiendo estar representados todos 
clasif^1.1 V01* Ia Provincia, y procurando que los 
sas l^U l>res de la capital y poblaciones populo- 
tarias 'i^11162'0^11 a M diversas categorías tribu- 
sotte" . a‘ designación se hará por elección o por 
^idos' i Per° 108 designados no podrán ser reelc- 
harán híLSta P^ad°s dos años. Los repartos se 
cada ,en ^.dltimo mes del trimestre tercero de 
Una l* E*1 c*eio. para dar lugar a la celebráieión de 
elprj"1^1 de agravios, que deberá convocarse en 
SciUar]lei meS C*el cuarto trimestre, a ’íin de pre- 
últim, ' s a *a delegación de Hacienda en el pen- 

Lfs* r de* aíío económico.
tro'íL. 1 edieos llevarán, además, el libro-regis- 
nistrac'"' ' "!ades, que deberán pedirlo a la Admi- 
sus (•O1]I‘1V C Hacienda por conducto exclusivo de 
radas respectivos. y las declaraciones ju- 
el cursarán también inescusablemente por 
Pl’cados" con(*uctO'. con sus correspondientes du- 
vincial ' 'J'16 se u’^d^varán en cada Colegio pro- 
P^dan *)ara,*as comprobaciones ulteriores que 

pú])]j^S1,tázr 'l°s interesados o la. Administra-

La Secretaría de la Junta de Gf>- 
^édic<¿ C iCii - Golegio llevará una lista de los 
:inUallllS. 1 cbidamente colegiados, y la pasará 
■^'ctor J’ .lai l°s niiembros del Colegio, al Ins- 
‘•a y p!""vnicial, a los Subdelegados de Medici- 
'iucias a l°s farmacéuticos de las pro- 
‘l'cos 11 <.'‘'l>('etivas, a; los demás Colegios Mé- 
'■e general y a la Dirección genera!

Of' -' 11P’ldicando n\ensualmente en el “Bo- 
^*icion(.1Ua ' s* 'e fnlnere, las\rectificaciones \- 

Articid C01nsiSllientes.
Uo estar-" • honorarios de los Médicos 
e" r|Ue el"1 Su-Í€^>a a tarifa, excepto en los casos 

Un . ll a*)aj° profesional se ejercita a través 
'"'tés n.'1''11 de trabajo regulado por los Co- 

Cuai]^'’ta"Os de la profesión.
lesivos’ i°S *1onorarios sean impugnados por 
t disin . ‘lS Juntas de Gobierno, ateniéndose 
l ^ión lt S,° e" ei articulo 4.0, podrán hacer su 
^dnici,, ^yepdo previamente al interesado. 
1,lsta corr" ■' ^h.asi. Juntas podrán requerir y 

a auiLpu^" disciplinariamente, según los- ca- 
|C ^^ecid i,S colegiados que actúen públicamen- 
' u ta] fJ , u n sns servicios por remuneraciones 
r$ba3o vi’/h.abida cuenta del lugar, índole del 

'lUe deu ( ciñas circunstancias que concurran) 
¡.U? el dec d-" nU),}iv? Para afirmar que se depri- 
o*>I:in tx, i1" prQíesi0¿aJ. Contra tales sanciones 
1 Sea eiiVi'' ■ ^cursos que marca el artículo 
Jll^sta. '' (|,llera la categoría de la sanción im- 

í1-61"11®, (íp / hecho 'se repitiera, la Junta de Go- 
i^gios < 'llUcrd<) con el Consejo general de los 
/ ^guir señalaría, según los casos, la norma 
f1'"1' a (me "" ViO^ar,a Junt.a general extraordina- 
n^1 la lili fijar límites mínimos, siempre 
giQs ‘tenor aprobación del Consejo de Cole- 

evia/ * 'lSO se resPetarán aquellas iniciativas 
/"d Prot/*.’ei?1,ente respondan a un espíritu de 

r).sos ‘■cion a los verdaderamente meneste-

31,

cohilv El
‘l Profesj-1'0 0 menospreciado en el ejercicio de

K °n par alguno de sus compañeros o por

lais Autoridades, lo pondrá en conocimiento del 
Presidente del Colegio respectivo para que éste 
acuda en su remedio con la debida urgencia. ,

Artículo 16. Los Médicos colegiados deberán 
satisfacer, dentro del plazo señalado, las cuotas 
ordinarias o extraordinarias (pie les correspon
dan. Cuando no lo hicieran, obtendrán una pró
rroga de dos meses para veri'íicarlo, y si trans
curriese el plazo sin que lo efectuasen, se les 
aplicará , previa notificación, una multa, consis
tente en el duplo de la cantidad adeudada, más 
los gastos que se hubieran ocasionado, cuya mul
ta será inapelable. Si el interesado ofreciera re
sistencia al pago, la Junta podrá exigirlo ante los 
Tribunales de Justicia, a los que acudirá para que 
se le ejecute por vía de apremio por el principal, 
gastos y costas correspondientes. Si el hecho se 
repitiera más de dos veces, podrá la Junta elimi
narlo de la lista de colegiados, con pérdida de sus 
derechos, y lo comunicará a las Autoridades a los 
fin e s c or r e s po n d i e 1 rte s.

Artículo I7. Los Médicos colegiados deberán 
igualmente recetar y certificar en los impresos 
oficiales, que les serán facilitados por el Colegio y 
editados por el Consejo, con sujeción a modelos 
pneviamente aprobados por lai Dirección general 
de Sanidad, de la que los Colegios dependan.

Dichos impresos se denominarán: “Receta 
oficial ordinaria”, para las prescripciones que no 
requieran la especial para “tóxicos", y el “Cer
tificado médico oficial”, para las certificaciones 
(pie lo exijan. Los Colegios cuidarán de controlar 
los referitlos documentos, que sin tales garantías 
deberán ser rechazados por los Farmacéuticos, 
én .el primer caso, y en el segundo, por todas las 
Corporaciones oficiales en que hayan de surtir 
sus efectos.

El colegiado tendrá el deber inexcusable de 
atenerse a estos preceptos, cuya inobservancia 
será castigada por la Junta de Gobierno de los 
Colegios, siempre con sujeción a lo determinado 
en el artículo 3I, y disponiendo el colegiado de los 
mismos recursos que allí se mencionan.

Los derechos exigibles por la expedición de di
chos impresos serán también autorizados por la 
Dirección general de Sanidad, a propuesta del 
Consejo de Colegios, cuando por éste se haya 
hecho el presupuesto de gastos que origine la 
edici(>n, distribución, fiscalización y administra
ción de los mismos. Dichos derechos serán, sin 
embargo exigibles: los de la receta oficial y rece
ta oficial para tóxicos, al médico; los de las cer
tificaciones de todo orden, al cliente en justa com
pensación a que toda certificación será expedida 
por el Facultativo sin exigir por su trabajo hono
rarios ni remuneración alguna.

Los certificados para pobres se expedirán en 
impresos especiales, editados por el Consejo, pero 
sin que tenga que abonar derechos de ningún or
den ni remuneración al facultativo. Dicho impre- 

: so se titulará “Certificado médico oficia! para 
I pobres”. • •
1 l^os ingresos que, por aquellos derechos se ob

tengan, se distribuirán de la siguiente forma: 
un tanto por ciento para los Colegios Médicos, 
para contribuir a su sostenimiento'.y atender a 
la distribución y expedición de los impresos, y 
otro tanto por ciento al Consejo, para su sosteni
miento, fines sociales y compensación de los gas-
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tos que origine la eddción y administración de 
los mismos.

La Comisión especial, constituida como se pre
ceptúa en el articulo 26, colaborará at todos los 
fines, llenando, para ello, la misma función y con 
las mismas atribuciones que allí se fijan, en rela
ción con el Colegio de Huérfanos de Médicos, 
cuya función y derechos se mantienen en toda 
su integridad. •

Articulo 18. Los Médicos colegiados tienen la 
obligación de participar a la Junta de Gobierno, 
respectiva, sus cambios de domicilio dentro de la 
población donde residan, su traslación de vecin
dad y las ausencias que hayan de prolongarse por 
más de tres meses consecutivos, 'exceptuándose, 
en este último caso, a los Médicos Directores de 
los Balnearios.

Igualmente, los colegiados, al publicar anun
cios de dichos cambiqs de residencia, como asi
mismo del establecimiento o funcionamiento de 
clínicas o consultorios, tienen el deber de atener
se a las normas que dicte la Junta de Gobierno de 
su Colegio. Toda publicidad, mediante anuncios' 
o reclamos, que no se ajuste a estas reglas, cons
tituirá motivo de una corrección, que será im
puesta al colegial por dicha Junta.

Los Médicos no colegiados no podrán publi
car anuncios de sus servicios profesionales, has
ta tanto no haya 'Sido admitida su colegiación. 
Asimismo, aquellos profesionales que, con carác
ter accidental, establecen consultas recorriendo 
poblaciones pertenecientes a la jurisdicción de 
varios. Colegios, deberán someter el texto de los 
anuncios que hayan de publicar a la previa apro
bación de la Junta de Gobierno del Colegio en 
que figuran inscritos, el cuai lo ccmunicaiá al 
Consejo general, para que éste lo traslade a ios 
Colegios a quienes afecre, siendo severamente 
castigado el incumplimiento de estos deberes.

J odas los Médicos, al co-legiarse, se obligan a 
no utilizar medios de competencia ilícita, y con
considerando que uno de los medios más utiliza
dos es el de aquellos anuncios que, en forma de 
noticia, obran por sugestión fácil sobre la men
te de personas enfermas, se proscriben, entre sí. 
Ja utilización de todo reclamo público que no sea 
el simple anuncio de la prestación de servicios, 
cuidando, además, de evitar todo elogio público 
que no responda a estudios biográficos persona
les y de carácter científico, y, en especial, la in
formación de los casos clínico^ concretos tratados 
desde un punto de vista exclusivamente perio
dístico.

Artículo I9. No obstante lo dispuesto en los 
precedentes artículos, los Médicos podrán ejercer 
su profesión en todas las provincias, sin pertene
cer al Colegio respectivo, en cada caso, cuando 
peí teneciendo a cualquier otro el ejercicio quede 
limitado a visitas, consultas u operaciones qui
rúrgicas que sólo exijan una permanencia acci
dental y transitoria, en el punto donde aquellos 
servicios se realicen.

1 ambién los Mlédicos de aguas minerales po
drán ejercer la profesión,-.sin necesidad de incor
porarse al Colegio a que corresponda el estable
cimiento balneario, siempre que se hallen inscri
tos en el Colegio de su residencia habitual.

Asimismo, los Licenciados o Doctores en Me
dicina, podrán ejercer su profesión en territorio 
correspondiente a Colegio distinto a aquel del que

formen parte, sin necesidad' de 
cuando prestasen asistencia, sólo y excluso 
te. a quienes fueren sirs parientes. Q cihiu 
permanencia en territorio del Colegio no tx j;s. 
de la que autoriza el artículo 3.0 (le estos - 
tatutos.^ , ' ' M¿(|¡co

Ln tocios estos casos, sin embargó. e.. t:¿ad 
tendrá el deber de mostrar la cartera de “l<'i 
al Subdelegado de Medicina del distrito o a 
pector municipal de Sanidad cuando estos 
pidiesen, sujetándose, por otra parte, a Ia 
posiciones tributarias vigentes.

CAPITULO H

Artículo 20. Las Juntas de Gobiernos ‘ 
Médicos, representarán a éstos en todos 
tos oficiales a que sean invitados o tengan 
cho a asistir, y desempeñarán las luncioiit s 
totalidad del Colegio para todos aquello^ 
que, en estos Estatutos o en sus respectivo^ 
glamentos de orden interior no se 'ndi- 
presamente, a la totalidad del Colegio 0 a 1 
ciónos especiales. . na-

Las Juntas de Gobierno quedan faculla! 
ra adoptar cuantas medidas legales crean ^1 (lc 
nenies para-mejor asegurar el cuinplinliel 
los acuerdos de los Colegios. ( á jente. 

Estas Juntas se compondrán de un IJ ' -ero,, 
un Vicepresidente, un Secretario, un 1 v" t.01i' 
un Contador y del número de Vocales q11^'^ ell 
arreglo al de Médicos colegiados, se niai'l11 
los Regí amentos especiales. de

Serán renovadas cadai dos años, por ' 
la siguiente forma: , . ,r() y

Primera renovación: Ifre-sñDite. Tes<)r 
mitad de los Vocales. . creta'

Segunda renovación: Vicepresidente, 
rio, Contador y mitad 'de los Vocales no 1 
dos en la elección anterior. ] maf'

Siempre se conservará la proporcionahda' 
cada en el párrafo segundo del artículo J

El sistema electoral lo fijará cada . c[r 
en su Reglamento, garantizando a 
legiados el derecho a la votación, y laL']. 
tal Iunción a los que no residen en la cal11 je' 

, Los individuos que, desde esta fecha, 
signados para constituir las Juntas c]) ja 
de los Colegios, sólo podrán ser reelegid0:’ vOp • 
primera renovación, pero no en la segunC^ (|e' 
viendo a adquirir, en la 'elección siguien16, ]nj?' 
recho a ser designados, pero subsistiendo^. re, 
ma condición ¡mmera en todas las ‘ 
novaciones de^ la junta .,ar^d

Artíimlo 2!. Para ,er elegible -.n Io5 ^¡n' 
t'e Presidenh. y Viccp ^sidente, deberán '.^.jci0 ' 
didatos contar con más de diez años de eJ 
profesional, en los Colegios de más de cel1S',' 
tos colegiados, y de cinco, en los de ineny^uiici^1 
Para los demás cargos no habrá más 
que la de estar colegiado, en el respecta" 
gio, desde dois años antes. , • de 

Los Vocales, en los Colegios de capita^.' y (í- 
de 200.000 almas, serán por lo menos die -■ 
ellos habrán de ser, por lo -menos, la mltal' j 
diep-s titulares. . n0 sá'

En los de capitales de menor vecindarm'^j t0- 
lo la mitad de los Vocales, sino la niita<i je; 
tal de miembros de la Junta, serán tito11 । 
hiendo elegir, a ser posible, la otra mita('
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^d|c°s dedos demás Cuerpos libres, para pro- 
'¡cs¡a'‘ también, que todos los sectores de la pro

, 0,1 médica tengan representación. , 
ven"'V las dudas, y cuantas incidencias se moti- 
n() s"bre elección de dichas Juntas de Gobier-

^ran reclamables ante el Consejo general de 
esti,," es'0Si quien podrá imponer la sanción que 

■St,lne procedente.

Del Presidente.
pUi?;110 22- El Presidente velará por el cum- 
¿s y ni. (le las prescripciones de estos Estatu- 

Se ' C *°S Reglamentos interiores. _ .
'les J^'j^uderá, directamente, con las .Autorida- 
"litiíí'i ^Ha'tiV'as, judiciales y sanitarias, tras- 

(k-r" e-S *<)s acuerdos del Colegio y de la Jun- 
Ñédic rO)ierno- A 'as reclamaciohé'S de todos los 
p01. ¿''S‘ que le dirijan y hayan sido estimadas 

Ein'1- dUntas de Gobierno. , 
‘Vicpn^11.8'611'0^ y 'enfermedades le sustituirá el 

^Presidente.
^ircun'i1,^0.de Presidente, cuando no concurran 
es (|(, sDncias de evidente impolsihibdad física. 
Chunco ig^la aceptación, y no podrá ser nunca 

lado; sólo podrá renunciarse la reelección.

Del Secretario.
El Secretario llevará 1a documen- 

,Sari<ls .( actas, libros y acuerdos que sean nece- 
‘i deduzcan de las deliberaciones y inan- 

el Col'a Presidencia, la Junta le Gobierno, 
e^10 en Pleno y las disposicitmes vigente.^

Del Tesorero y Contador
ll'?-arárU10 El 'Pesorero y el Contador orga- 
^sál'1] SUs respectivas Secciones, y .serán nes- 
Se i^01^ de su cuni])limiento, en la forma que 
'ki Cop'^p011^ por el Reglamento especial de ca-

De los Vocales.
e^ntesU''0 25\ *"°lS Vocales sustituirán en va- 
rCs caí- r.lUsenc*as 0 enfermedades, a los anterio- 
P'1' noniinativos, debiendo, para esto, es- 
'l Ielecl-1^r lX)r ^rden de votos obtenidos en 

y pndiendo delegar, los que tengan 
^lle '"edil1. Illeia ,a capita-1, en otros Vocales 

' ,|an en ella, siguiendo el mismo orden.

C()ln. . CAPITULA) III
1011 especial del Colegio de Huérfanos, en 

■ cada Coleg-io provincial.
a (•■'i'’ 2^' ''ara organizar, fiscalizar y He

' J Prí^J’ e* c'°ibro de los recursos del Colegio 
|latr,U!,C (E'. Asturias, y para entenderse con 

c?”nt<>s ra11'*. Eentral del mismo, en todos ios 
Coh. ac’onados con aquél, se nombrará, por 

1 tres ¡' provincial, una Comisión especial, 
no1-" 'iV,<luos (le bi Junta d. Gobierno, for- 

< Caráft . e .''residente, el Tesore/ ) 5 un Vocal 
,1,' lltu'ar; Esta Comísión se someterá.al 
'e contabilidad establecida en el Regla- 

de^b11100 Colegio de Huérfanos, con 
ih':ir-|n Pv, ar anidad al procedimiento de recau- 

J^’^Rción de sellos y comprobación de 
us en toda la Nación.

Artículo 27. Dicha Comisión se entenderá, di
rectamente. con el Patronato del referido Cole
gio. para consultarle sus dudas, comunicarle su 
organización y remitirle los fondos recaudados.

Igualmente,'fiscalizará la percepción de las can
tidades que, por concepto de multas, deban ha
cerse efectivas en las oficinas de los Colegios, y 
(¡ue, integramente, deberán ingresarlas en la Te
sorería del Colegio de Huérfanos, según precep
túa el artículo 32. ,

Artículo 28. Será función especial, encomen
dada a esta, Comisión, fiscalizar el debido empleo 
del sello del Colegio de Huérfanos en las certi
ficaciones. .. ,,

No tendrá validez la certificación que no sea 
expedida en el impreso oficial del Colegio, pro
visto del Sello del Colegio de Huérfanos, salvo 
los casos exceptuados para los que ostentan la 
condición de pobreza. , .

Los expedientes que. con tal motivo, se instru
yan por dicha Comisión, se remitirán, por con
ducto de la Junta de Gobierno, al Patronato- del 
Colegio de Huérfanos, para que éste lo eleve al 
Ministro de la Gobernación, proponiendo las san
ciones que se estimen procedentes.

Articulo 29. Aquellas negligencias en que in
curran los colegiados, por virtud de las cuales 
hayan podido dejar de utilizar algunos sellos o 
¡impresos, o mermar algún ingreso al C olegio de 
Huérfanos o a su Colegio provincial, serán coi 1 e- 
gida.s por la Junta de Gobierno del Colegio, que 
aplicará las sanciones (pie estime adecuadas, en 
armonía con la importancia de aquéllas, y con su
jeción a lo preceptuado en el artículo 3I. dispo
niendo el colegiado ' de los recursos que en el 
mismo se determinan. , .

Articulo 30. La Comisión especial de los Co
legios, para el de Huei'fauos, clara cuenta de los 
Facultativos que mejor hayan cumplido los fines, 
a este objeto encaminados, para que sean pro
puestos para una mención púWica y honrosa, y 
por su perseverancia y méritos extraordinarios, 
a una distinción adecuada.

Para este fin deberá elevar sus propuestas aja 
Junta del Patronato. Asimismo, las Juntas de Go- 
biernp de los Colegios, podrán elevar a la del Pa
tronato la propuesta de aquellas Comisiones que, 
con su labor, hayan logrado una perfecta orga
nización y un gran aumento de ingresos de su 
provincia para el ^olegio de Huérfanos.

CAPITULO IV

J u r i sdi cci ón di se i pl i n a r i a.
Atriculo 3I. Cuando llegue y conocimiento de 

la Junta de Gobierno, por reclamación o inforima- 
ción propia, que la conducta de un colegiado se 
aparta de los deberes sociales, profesionales, o 
con motivo de la profesión,, legales y especial

. mente, de los determinados en -estos Estatutos, 
1 podrá imponer o proponer, en su caso, las si

guientes correccio-nes disciplinarias:
1 .a Amonestación privada. ,
2 .a Apercibimiento por oficio. .
3 .1‘‘ Amonestación ante la Junta de Gobierno 

en pleno, con anotación en el acta, e imposición 
de multa de 25 a loo pes-etas.

4 ? Reprensión, ante la Junta de Gobierno, que 
se hará constar en acta y. se -anotará^en el expe
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diente colegial, e imposición de multa desde lol 
a 500 pesetas.

5 .a Reprensión, que se hará pública en el “Bo
letín" del Colegio, e imposicitin de multa de 
50I a l.ooo pesetas.

6 .a Condenación pública, en toda la Prensa 
profesional de la Nación, e imposición de multa 
de l.ool a 2.500 pesetas.

7 -a Suspensión en el ejercicio profesional, por 
un plazo que no exceda de seis, meses, en la lo
calidad en donde resida.

8 .a Suspensión en el ejercicio pGofesional, por 
un plazo mayor de seis meses y imenor de un año, 
en el territorio de la provincia.

9 .a Expulsión del Colegio provincial, y sus
pensión. temporal del ejercicio' profesional, en 
lodo el territorio de la) Nación.

La imposición de estas correcciones no ha de 
supeditarse al orden en que aparecen redactadas, 
sino a la gravedad de la ‘falta que originara la 
sanción.

Ninguna corrección pod^á ser impuesta por la 
Junta de Gobierno, sin la previa formación de ex
pediente. en el que será oído el interesado, per- 
unitiéndole aportar pruebas y defenderse por si 
mismo, o por medio de otro compañero. Los 
acuerdos de la Junta de 'Gobierno habrán de ser 
adoptados, además, por mayoría absoluta de 
votos.

La imposición de los tres primeros correctivos, 
es potestativa de la Junta de Gobierno, sin ulte
rior recurso.

De 1a penalidad cuarta, podrá el colegiado re
currir, en el término de quinto día, ante el Tri
bunal profesional, constituido en la forma que 
después se indica, y cuyo fallo será inypelable.

Para la sanción quinta, además del Tribunal 
profesional, cabrá al colegiado, cuando el fallo 
•sea adverso, un segundo recurso de apelación an
te el Consejo general de los Colegios, cuyo fallo 
-será definitivo.

Las penalidades sexta, séptima, octava y no
vena, sólo se impondrán por faltas graves, y a 
los contumaces en rebeldía o inmoralidad noto
ria, que menoscaben el decoro profesional. En 
estos casos, además de la alzada ante el Tribunal 
profesional, podrá recurrise, igualmente, al Con-, 
sejo general de los Colegios médicos. Contra los 
fallos de este Consejo, en tales casos, todavía 
se concede el derecho de recurrir, en última ins
tancia, ante el Director general de Sanidad.

Los planos en los que dichos organismos ha
brán de emitir su 'fallo, serán de treinta días para 
el Tribunal profesional, y noventa, a partir del 
de la recepción del expediente, para el Consejo 
general de los Colegios.

Mientras no recaiga acuerdo ejecutivo, se res
petarán, en toda su integridad, los derechos y 
funciones del colegiado contra quien se dirija el 
expediente. ' .

Cuando las Juntas de Gobierno o los Tribu
nales profesionales, no se ajusten en sus fallos a 
las normas y preceptos establecidos, pudiendo de
rivarse de ello algún perjuicio para el colegiado, 
o para el prestigio colectivo, podrán, sus compo
nentes, ser objeto de sanciones que deberá im
poner el Consejo general de los Colegios. Asi
mismo, toda extralilmitaciém de funciones, come
tida por el Consejo de Colegios, será motivo de 
correocióii por parte de la Dirección general de

- lasSanidad, la que podrá imponer, en su caS0’ 
. sanciones oportunas. ,

Artículo 32. El Tribunal profesional, a (P eU. 
ce referencia el artículo anterior, que ha 
tender en todos los recursos de alzada m 1 n], 
tos contra las correciones impuestas p(" j1,^ gua
tas de gobierno, y en los demás casos I" eCt]¡jsina 
dos en estos Estatutos, se designara en 1,1 , . in. 
Junta general ordinaria en que se elija <hy 
ta de gobierno. Su designa lci‘” sc' S de toctos 
automático, tomando por base una lista 11 
los colegiados de la provincia, no n^'?1 c¡nc¿ 
sesenta y cinco anos, y que cuenten mas (L 
de ejercicio profesional, en la que aparecerá 
denados por rigurosa antigüedad en la ,cu 
ción. Esta lista deberá publicarse, previa1 
en el "Boletín” del Colegio. Se dividirá ci 
mitadesi: de la primera mitad se anotaran 
primeros nombres, que actuarán de Voca 1 
pietarios. del Tribunal, y los 11 se 
suplentes; de la segunda Imitad de I-i 
anotarán los lo primeros nombres de lC0 .t7,'nro
que habrán de actuar, también, de Voca 
pietarios, y los lo siguientes, que scra'Vl Jeni' 
tes. El I ribunal se formará, pues, con - 1 sCr 
bros propietarios, y 21 suplentes, o 
presidido por el número 1 de la prime'"1. , ^^1:. 
sea el profesional más antiguo de los des1.-.1 
y actuando de Secretario el número lo dc ‘.eI]0" 
gunda, o sea el más moderno de los 21- •a 
vación de este Tpíbunal se hará a los 1 "s ‘¡nie- 
en la que se designarán del I2 al 22 de la 1 
ra lista, y del 11 al 20 de la segunda. P:"‘l spC:- 
les propietarios, y los 11 y lo siguientes. 1 
tivainente, para suplentes. Y así se seg11' ^1- 
da dos anos hasta que la lista se termmc' 
yo caso se volverá a comenzar, en 'g11'! iq nfi 
desde el principio. Si al llegar al final de - f:l 
mera lista no hubiera nombres bastantcs^^^.. 
colnipletar los propietarios y suplentes, se 
nará los que hubiere, y se completara 'Je 
zando desde el 1, haciendo lo propio c‘dc 
la segunda lista y eligiendo al má' l^1-3 
todos para Presidente, y el más moder"'

igi*0

Secretario.
Los Colegios de censo supérot a ''’J .1.,í 1*1 

giados podrán (si en la Junta gen •'V1 
acuerdan) complementar <»i Tribunal í'1 
con algunos miembros elegirlos por -l"’ 
la misma sesión en que -e renueve la J11 
gobierno, a fin de que, en aquel orgafliS'n^s‘5ei:' 
dan tener representación segura los ^rall^l)Cieíl''/ 
tores de la profesión «médica (titulares, 1 ^pi'"" 
des, etc.). En su caso podrán elegirse l" 1^. ¿oí1' 
tarios y lo suplentes, constituyéndose. P° 
siguiente, el Tribunal con 3I miembros- gl1 

Los colegiados que desempeñen cargo5 ( ..v-' 
Junta de gobierno, no podrán pertenece1 

I ribunal. Caso de que alguno resulte f 
será substituido por el suplente. CuaiK1*’ 
suplente concurrieran idénticas circui'^^] ni1' 
actuara el suplente que le suceda en el ot 
mérico. , (11Ji«,,

Ante el tribunal profesional se dar^ 
cía al interesado, con toda la a/mpl'Eu |P’ 
invitándole a aportar pruebas y defeiy'1-^ je!'1 
sí mismo, o. por medio de un comparie,< 
damente autorizado. .il1''^

El procedimiento será como sigue: 
por el Colegio, la notificación de la Juu19
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